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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciu
dad de San Sebastián sin novedad en su im
portante salud.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se exceptúan de las solemnidades de 

subasta y remate público la fabricación de papel espe
cial, apertura de planchas y estampación de los títulos 
de la Deuda amortizable al 5 por 100 que sean necesa
rios para atender á la emisión dispuesta en el art. 1.» 
de Mi decreto de 19 de Mayo último, en virtud de la

autorización concedida al Gobierno por la ley de 2 de 
Agosto de 1899.

Art. 2.° Se autoriza á la Dirección general de la 
Deuda pública para contratar la fabricación del papel 
especial, apertura de planchas y estampación y en
cuadernación de los títulos á que se refiere el artículo 
anterior por los medios que ofrezcan más garantías al 
Estado, en el concepto de que la estampación de los 
títulos ha de verificarse necesariamente por el proce
dimiento calcográfico.

Art. 3.° Todos los gastos que ocasione la elabora
ción del papel y tirada de los títulos de que se trata, 
según lo establecido en el art. 20 de Mi citado decreto 
de 19 de Mayo último, serán aplicados á la emisión de 
la Deuda amortizable al 5 por 100, como minoración 
de su producto.

Dado en San Sebastián á cuatro de Octubre de mil 
novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, j

Manuel Ailendesalazar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, con arreglo á lo 
dispuesto en las leyes vigentes de Contabilidad y Real 
decreto de 8 de Enero de 1896;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se autoriza al Ministro de la Goberna

ción para que, previa subasta y remate públicos, y con 
estricta sujeción al pliego Je condiciones formado por 
la Dirección general de la Guardia civil en 11 de Junio 
último, que aprobó el Ministerio a J la Gobernación, y 
á las formalidades exigidas por el Real deJreto de 27 de 
Febrero de 1852, contrate la construcción de un cuar*’ 
tel en esta Corte para alojar fuerzas de Infantesa t 
Caballería del 14.° tercio de la Guardia civil.

Art. 2.° La construcción de dicho cuartel deberá 
quedar completamente terminada en el plazo de dos 
años, contado desde el día en que den principio las 
obras.

Art. 3.° El coste de la construcción se fija en 
1.800.000 pesetas, tipo de subasta, y el pago se efec
tuará con cargo al sobrante del crédito para acuarte
lamiento de la Guardia civil, que figura en el cap. 7.°, 
artículo 2.°, Sección 6.a del presupuesto, en ocho anua
lidades sucesivas, como máximum, por dozavas partes 
y á razón mínima de 150.000 pesetas para cada una de 
las dos primeras anualidades, y de 250.000 pesetas para 
cada una también de las seis anualidades restantes, 
hasta el completo pago del servicio.

Dado en San Sebastián á seis de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Edanrdo Dtto.
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M I S T E R I O  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: En el expediente instruido á instancia de 

D. Juan Martínez Sandoval, Registrador de la propie
dad electo de Villadiego, solicitando sn jubilación por 
imposibilidad física é intelectual:

Resultando que reconocido por el Medico forense y 
dos F a cu lta tiv o s  más, declararon éstos, bajo juramento, 
que e D. Juan Martínez Sandoval adolece de «p a rá li
sis g ieral progresiva»; que la naturaleza de esta en- 
ierra lad le inhabilita para el despacho de su oficina, y 
que , da imposibilidad es perpetua:

Considerando que en este expediente se han cum
plido tos requisitos y acreditado todos los extremos que 
exige el art. 300 del reglamento para la ejecución de 
ia ley Hipotecaria;

S. M, la  R ein a  Regente d el Reino, en nombre de su 
A u g u sto  Hijo el R ey  B. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te 
n id o  á bien jubilar, con el haber que por clasificación 
le co  rresponda, á  B. Juan Martínez Sandoval, Regis
trador de la prop ied ad  electo de Villadiego.

D ? Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde áV. L muchos años. 
Madrid 4 de Octubre de 1900.

VARILLO

Sr. Director general de los Registros civil y de la Pro- 
[piedai y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G,), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 2.° del Real de
creto de 28 de Mayo último, ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Briviesca, de ter
cera dase, á D. Laudelino Moreno y García, Registra
dor excedente de Ultramar, de la misma categoría, y 
que figura en el primer lugar de la terna formada por 
esa Dirección general.

Dh Real orden digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Octubre de 1900.

VARILLO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R ein a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G,), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 3.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Villalba, de cuarta clase, á D. Cle
mente Alamá Lis, que sirve el de Grandas de Salime y 
que ha quedado como único aspirante después de la 
provisión de otros Registros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 dé Octubre de 1900.

VADILLO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e i n a  Regente del Reino, en
nombre de m Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.),
con sujeción a lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecarla y en la regla 3.a del 263 del reglamento 
papá su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de Víllacarriedo, de tercera 
alase, & B. Diego Valencia Gnzm&n, que sirve el de 
Ceuta, y figura en la tema formada por esa Dirección 
general.

De Real orden lo digo k V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde k V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Octubre de 1900,

VADILLO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado. *

M éritos y servicios de D. Diego Valencia Guzmdn.

Por Real orden de 8 de Julio de 1898 fué nombrado Aspi
rante á Registros de la propiedad con el núm. 40.

Desempeñó interinamente el Registro de Málaga.
Por Real orden de 14 de Diciembre de 1898 fué nombrado 

Registrador de la propiedad de Potes, de cuarta clase.
Por otra de 24 de Mayo de 1899 íué trasladado al de Villar 

del Arzobispo, de la misma clase.
Por otra de 26 de Julio de dicho año fué trasladado al de 

Ceuta, también de cuarta clase.

Ejerció la Abogacía en Orguera.
Fué Fiscal municipal suplente de Ronda.
Hizo donación de una estantería al Registro de Potes, y 

arregló y encuadernó los índices de fincas rústicas del mismo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: De acuerdo con 3o dispuesto en el ar

tículo 3.° del Real decreto de 9 de Abril últimc 
(J)> O., núm. 80), expedido por la Presidencia del Con
sejo de Ministros, en el que se dispone queden sujetos 
á la aprobación de los Capitanes y Comandantes gene
rales de las regiones los reglamentos de Sociedades 
con denominaciones militares, ó que, aun n© tenién

dolas, estén formadas por individuos de cualquier je 
rarquía y condición pertenecientes al Ejército, y en 
vista de los informes dados á este Ministerio por las 
mencionadas Autoridades, en cumplimiento de la Real 
orden de 10 de Abril próximo pasado (D. O., núm. 80);

S.-M. el R e y  [Q. D, G.), y  en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer lo si
guiente: .

1.® Las Autoridades militares de los distritos no 
concederán el permiso previo á que se refiere el ar
ticulo L°del mencionado Real decreto para la organi
zación en el territorio de su mando de ninguna Socie
dad, sea de ¡a clase que fuere, que pretenda ostentar 
en su titulo denominación militar, á no ser que la for
men exclusivamente, como socios fundadores y pro
pietarios ó de número, Generales, Jefes y Oficiales de 
los distintos Cuerpos del Ejéreito y de la Armada, ó 
sólo del primero. Queda prohibida además la organi
zación de Sociedades con carácter exclusivo de Arma, 
Cuerpo, situación, escala ó colectividad determinada 
dentro del Ejército.

2.° También será negado dicho permiso, aun re
uniendo las circunstancias requeridas, á la Sociedad 
que trate de fundarse: 1.° Cuando existiera ya autori
zada y funcionando en la misma localidad otra con 
análogos fines. 2.° Si en los estatutos ó reglamentos se 
consignan artículos ó prescripciones indicando que al
gunos de los fines de la nueva Sociedad sea la defensa 
de clase, puesto que, estando garantidos sus derechos 
por las leyes y ordenanzas del Ejército, no son me
nester para ello asociaciones de ningún género. 3.° 
Cuando se establezcan en los estatutos ó reglamentos 
relación ó dependencia entre Sociedades semejantes 
de localidades distintas. 4.° Si en los estatutos ó regla
mentos no se proscriben en absoluto los juegos decla
rados prohibidos, y toda discusión ó controversia sobre 
temas dé carácter esencialmente religioso ó político.

3.° Las reuniones preparatorias que hayan de ve
rificarse para la fundación de esta clase Sociedades, así 
como para la redacción y discusión de sus estatutos y 
reglamentos, aun estando consentidas por la Autoridad 
civil, no podrán celebrarse sin conocimiento y autori
zación de la militar de la plaza. Esta enviará un dele
gado suyo con el objeto de poder formar juicio exacto 
del verdadero espíritu y tendencias de la nueva Socie
dad, é informar debidamente á sus superiores.

4.° Si por circunstancias de localidad ó para ase
gurar mejor la existencia económica de la Sociedad, 
los militares fundadores de cualquiera de éstas consi
derasen oportuno ó necesario admitir un determinado 
número de socios retirados ó civiles con el carácter de 
supernumerarios ó transeúntes, lo consignarán en sus 
estatutos y reglamentos, expresando las condiciones 
que han de exigirse para el ingreso de aquéllos, sus 
derechos y deberes respectivos, y el máximum de los 
que deben ser admitidos.

5.° Toda alteración que se introduzca en los estatu
tos y reglamentos de una de estas Sociedades ya cons
tituidas, exigirá nuevo permiso de la Autoridad militar 
respectiva para continuar funcionando.

6.° Las reglas de que queda hecho mérito son apli
cables, según previene el art. l.° del Real decreto de 9 
de Abril último, á aquellas Sociedades que sin deno
minaciones militares se traten de formar ó estén for
madas por individuos de cualquier jerarquía y condi
ción pertenecientes al Ejército.

7.° Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 10 de Abril último, los Capitanes generales de re
gión y Comandantes generales exentos ejercerán la 
alta inspección de las expresadas Asociaciones que 
existan en el territorio de su mando, y por delegación, 
los Gobernadores militares de las provincias; pudiendo 
encomendarla, no obstante, en el punto de su residen
cia, para casos dados y según Jas circunstancias, á un 
General de los que sirvan á sus órdenes.

8.° Cuando existiese alguna 8oredad que no haya

exigido ni exija legalmente para su constitución pre
vio permiso del ramo de Guerra, pero á la que concu
rran en gran número militares de todas graduaciones, 
no intervendrá en su vida interior la Autoridad mili
tar, aun cuando se cometan infracciones de las que se 
hace mérito en las reglas anteriores; pero si entendie
ra, por la gravedad ó extraordinario alcance de las 
mismas, que, no obstante corresponder su corrección 
á la Autoridad civil, la asistencia á tales Círculos de 
recreo pudiera ser perjudicial á la disciplina ó al buen 
nombre del Ejército, prohibirá á sus subordinados que 
concurran á los mismos ínterin no se corrijan los abu
sos, dando cuenta á este Ministerio.

9.° Las Asociaciones, Círculos y  Casinos militares 
hoy existentes se ajustarán en su organización, esta
tutos y reglamentos á lo que se previene en las pre
sentes instrucciones, concediéndoles al efecto el plazo 
de dos meses, contados desde esta fecha, á los que le 
sea necesario. Al efecto, los Capitanes generales de 
región y Comandantes generales exentos dispondrán 
lo conveniente para que así se verifique, dando cuenta 
á este Ministerio, pasado dicho plazo, para resolver lo 
que proceda, con arreglo á los términos del mencio
nado Real decreto.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 6 de Octubre de 1900.

AZCÁRRAGA
Señor .....

MINISTERIO DE MARINA

REAL 0RDEN

Excmo. Sr.: Siendo preciso dictar instrucciones ge
nerales para la aplicación de los preceptos del Real 
decreto de 9 de Abril próximo pasado, que encomendó 
á las Autoridades del Ejército y la Armada la facultad 
de conceder el permiso necesario para la constitución 
de Sociedades de recreo formadas respectivamente por 
militares de una ú otra procedencia, así como la ins
pección de las mismas y su clausura en los caso en que 
ésta proceda;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer se observen las re
glas siguientes:

Primera. Las Autoridades de Marina no concederán 
el permiso previo á que se refiere el art. l.° del men
cionado Real decreto para la organización, en el terri
torio de su mando, de niDguna Sociedad, sea de la cla
se que fuere, que pretenda ostentar en su título deno
minación militar, á no ser que la formen exclusiva
mente, como socios fundadores y propietarios ó de nú
mero, Generales, Jefes y Oficiales de los distintos 
Cuerpos del Ejército y de la Armada, ó sólo de esta úl
tima. Queda prohibida, además, la organización de So
ciedades con carácter exclusivo de Arma, Cuerpo, si
tuación, escala ó colectividad determinada dentro de 
la Marina.

Segunda. También será negado dicho permiso, aun 
reuniendo las circunstancias requeridas, á la sociedad 
que trate de fundarse:

1.° Cuando existiera ya autorizada y funcionando 
en la misma localidad otra con análogos fines.

2.° Si en los estatutos ó reglamentos se consignan, 
artículos ó prescripciones indicando que alguno de loa 
fines de la nueva Sociedad sea la defensa de clase, 
puesto que, estando garantidos sus derechos por las le
yes y ordenanzas de la Armada, no son menester parn 
ello asociaciones de ningún género.

3.° Cuando se establezcan en los estatutos ó regla
mentos relación ó dependencia entre Sociedades seme- 
j antes de localidades distintas.

4.° Si en los estatutos ó reglamentos no se proscri
ben en absoluto los juegos declarados prohibidos, y 
toda discusión ó controversia sobre temas de carácter 
esencialmente religioso ó político.

Tercera. Las reuniones preparatorias que hayan de 
verificarse para la fundación de esta clase de Socieda
des, así como para la redacción y discusión de sus es
tatutos y reglamentos, aun estando consentidas por la 
Autoridad civil, no podrán celebrarse sin conocimien
to y autorización del Comandante general del Depar
tamento. Este enviará un Delegado suyo, con el objeto 
de poder formar juicio exacto del verdadero espíritu y 
tendencias de la nueva Sociedad, é informar debida
mente á sus superiores.

Cuarta. Si por circunstancias de localidad, ó para 
asegurar mejor la existencia económica de la Socie
dad, los marinos fundadores de cualquiera de éstas 
considerasen oportuno ó necesario admitir un deter-
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m inado núm ero de socios retirados ó civiles con el c a 
rác ter de supernum erarios ó transeúntes, lo consigna- 
rán  en mis estatutos y reglam entos, expresando las 
condiciones que han de exigirse para  el ingreso de 
aquéllos, sus derechos y deberes respectivos, y  el 
m áxim um  de los que deben ser admitidos.

Quinta. Toda alteración que se introduzca en los 
estatutos y  reglam entos de una de estas Sociedades y a  
constituidas, exigirá nuevo permiso de la Autoridad de 
M arina respectiva para  continuar funcionando.

Sexta. Las reg las de que queda hecho mérito son 
aplicables, según previene el art. 1.° del Real decreto 
de 9 de Abril últim o, á aquellas Sociedades que sin de
nom inaciones m ilitares se tra te  de form ar ó estén for
madas por individuos de cualquier . jerarqu ía  y  condi- 
ción pertenecientes á la  Armada.

Séptima. Los Comandantes generales de D eparta
m ento ejercerán la  a lta  inspección de las expresadas 
Asociaciones que existan en el territorio  de su m ando, 
y  por delegación, los Generales ó Jefes á quienes d e 
signen entre los que sirvan á sus órdenes.

Octava. Cuando existiere a lg u n a  Sociedad que no 
haya exigido ni exija legalm ente para  su constitución 
previo permiso del ramo de M arina, pero á la que con
curran  en g ran  núm ero m ilitares de todas g ra d u a 
ciones de la  Arm ada, no in tenvendrá en su vida in 
terior la Autoridad m arítim a, aun  cuando se com e
ta n  infracciones de las que se hace m érito en las re
glas anteriores; pero si entendiera, por la  gravedad ó 
extraordinario alcance de las mismas, que no obstante 
corresponder su corrección á la Autoridad civil, la asis
tencia á tales círculos de recreo pudiera ser perjud i
cial á la disciplina ó al buen nombre de la Armada, 
prohibirá á sus subordinados que concurran á los mis
inos ínterin no se corrijan los abusos, dando cuenta á 
este Ministerio.

Novena. La inspección de las Sociedades ó Asocia
ciones dependientes del Ministerio de M arina corres
ponderá á la Autoridad jurisdiccional de este ram o en 
los puntos donde exista, y á la del Ejército en donde no 
la haya, sin perjuicio de la  acción que corresponda 
siempre á ésta en caso de infracción de la  disciplina 
por cualquier concepto.

Décima. Las Asociaciones, Círculos y Casinos de que 
se tra ta , existentes en la  actualidad, se ajustarán  en su 
organización, estatutos y  reglam entos á lo que se p re 
viene en las adjuntas instrucciones, concediéndoseles 
al efecto el plazo de dos meses, contados desde esta 
fecha, á los que les sea necesario,. Al efecto, las A uto
ridades de M arina dispondrán lo conveniente para que 
así se verifique, dando cuenta á este Ministerio pasado 
dicho plazo, para resolver lo que proceda con arreglo 
á los términos del mencionado Real decreto.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u 
chos años. Madrid 6 de Octubre de 1900.

FRANCISCO SIL VELA 

Sr. Comandante general del Departam ento de......

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN

Remitido á informe de la  Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento 
de Fresnedilla contra providencia de V. S. sobre arren  
damiento de las eras de pan trilla r de la Cañada Real, 
establecido por xel Ayuntamiento de H iguera de las 
Dueñas en el presupuesto m unicipal para  1896-97, d i
cho a lto  Cuerpo, con fecha 17 de Julio próximo pasado, 
lo ha emitido en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cum plimiento de Real orden co
m unicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
la  Sección ha examinado el expediente relativo al re * 
curso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de 
Fresnedilla contra providencia del Gobernador de Avila 
sobre arrendam iento de las eras de pan trilla r de la Ca
ñada Real, establecido por el Ayuntam iento de Hi
g u e ra  de las Dueñas en el presupuesto m unicipal 
p a ra  1896-97.

De los antecedentes resulta: que en oficio fecha 
^ 2  dé Mayo de 1896, el Alcalde de Fresnedilla expuso 
a l Gobernador de la provincia que en el día anterior 
hab ía  recibido un oficio de la Alcaldía del inmediato 
pueb lo  de H iguera de las Dueñas, en el que le m an i
festaba que esperaba de su Autoridad ordenase dar un 
pregón óm la citada* villa de Fresnedilla, previniendo á 
les vecinos que el día 24 siguiente tendría lu g ar en la  
Sala Goxxsisí-orial de H iguera  de las Dueñas el arrenda- ?

miento en subasta pública de las eras de pan trillar de 
la  Cañada Real, que correspondía á su término ju r is 
diccional, en virtud de autorización que decía tener 
aquel Ayuntamiento; que al propio tiempo le in te re 
saba hiciera saber á los vecinos que se abstuvieran de 
poner mieses en la parte de la Cañada que correspon
día al citado término municipal, sin que antes lo h u 
biesen solicitado de su Autoridad; que en vista de tal 
comunicación, no podía menos de recurrir ante el Go
bernador en queja de tal determinación, fundado en 
que Fresnedilla está situado al lado de la Cañada Real, 
perteneciendo la mitad de ésta á la jurisdicción de la 
citada villa y  la otra m itad á la de H iguera de las 
Dueñas, por cuya causa es irremediable el que, tanto 
las personas como los ganados, se pasen á la mitad de 
Cañada perteneciente al término municipal de aquella 
villa; en que siendo tal Cañada vía pecuaria pública 
destinada al tránsito de personas y ganados, es un a b 
surdo que el Ayuntamiento de Higuera se haya arbi • 
trado para su presupuesto municipal recurso alguno 
sobre tal vía, mucho más resultando en perjuicio de 
una población colindante á la  misma; y en que tal a r 
bitrio jam ás ha sido establecido hasta la fecha indicada 
en que lo acordó el Municipio, y  exigió renta á los ve
cinos ignorantes, que no pudieron menos de trilla r sus 
mieses en la parte de Cañada que está enclavada en su 
término.

Por todo ello, term inaba el referido oficio in te re 
sando del Gobernador que se dignase declarar nulo el 
acuerdo por el que el Ayuntamiento de H iguera impu 
so retribución por ocupar la Cañada Real, y ordenase 
quedara ésta libre de cargas dé toda especie.

Trasladado tal oficio por el Gobernador de Avila al 
Alcalde de Higuiera de las Dueñas, á fin de que ab ste
niéndose de todo procedimiento, en tanto se resolviera 
el fondo de la cuestión, se sirviera inform ar lo hizo tal 
Autoridad, manifestando que efectivam ente el A yun
tamiento de su Presidencia acordó arrendar en pública 
subasta las eras de pan trilla r de la m itad de la Caña
da Real qué pertenece á tal pueblo; que no lo hizo para 
arb itra r recurso á su presupuesto, sino á instancia de 
varios vecinos de Fresnedilla, á fin de evitar las con
tiendas y quimeras que había entre ellos, por si a lgu 
no descargaba las mieses en sitio que á otro convinie
se; que la cantidad exigida es insignificante y fué apro
bada por la Superioridad al aprobar el presupuesto, 
como confiaba se aprobaría el que se estaba confeccio
nando para 1896 97.

El Gobernador de Avila, en vista del expediente y de 
que en los presupuestos del pueblo de H iguera para 
1896-97 y 1895 96, aprobados por aquel Gobierno, a p a 
recían consignadas como ingresos 35 pesetas por el 
arriendo de las eras de pan trilla r, por providencia fecha 
13 de Octubre de 1897, dictada de acuerdo con . lo infor
mado por la Comisión provincial, acordó que no había 
lu g ar á la reclam ación del Ayuntam iento de Fresnedi
lla  por extemporánea, y que procedía que ei Ayunta
miento de la H iguera hiciese efectivo el arbitrio, siem 
pre que hubiese sido aprobado al aprobar el presupues - 
to m unicipal.

Contra este acuerdo recurrió  en alzada ante V. E. 
el Alcalde de Fresnedilla, en nombre de la Corporación 
municipal, solicitando su revocación, en vista de que 
en modo alguno le corresponde el aprovechamiento de 
la referida vía pecuaria.

Con oficio fecha 29 de Febrero último acudió á Y. E. 
el Sr. Marqués de Perales, en nombre de la Asociación 
general de Ganaderos del Reino, llam ando su atención 
respecto á la improcedencia de dicho arbitrio, toda vez 
que los terrenos que constituyen las servidumbres pe
cuarias son de dominio público y no pertenecen, por 
tanto, al patrimonio de los Ayuntamientos, sin que e s 
tas  Corporaciones tengan, dice, facultades para g ra 
varlos bajo ningún concepto, ni prohibir su libre uso 
á toda clase de ganadería.

Se añade que, de subsistir el acuerdo apelado, es 
evidente que el tránsito quedaría interceptado durante 
la época de recolección con los emparvaderos, y  los 
rebañas encontrarán grandes dificultades en su paso, 
á la vez  que los ganaderos los consiguientes perjuicios; 
y que en todo caso rogaba de Y. E. tuv iera á bien 
acordar se diera traslado de la resolución que recaiga 
en el recurso interpuesto por el Ayuntam iento de Fres
nedilla á dicha Asociación, á los efectos oportunos.

Concedido por la Dirección general un  plazo de 
veinte días, á fin de que las partes interesadas m idie
r a n  a legar y presentar cuantos documentos ó ju stifi
cación ts  considerasen conducentes á su derecho, no 
aparece que hicieran uso del mismo.

La Dirección general de Administración opina que, 
al tenor de lo establecido en el art. 153 de la  ley de 2 
de Octubre de 1877, procede dec la rar que es legal el 
arbitrio de que se tra ta , si bien el Alcalde y el A yunta-

! miento deberán cuidar de que el camino y sus ir ”ge- 
j nes se conserven en condiciones de que no se oberruya 
! el tránsito público.

Yisto cuanto resulta del expediente:
Considerando que la Cañada Real de que se trata , 

como todas las vías pastoriles, debe hallarse libre y 
desembarazada para el tránsito de los ganados, no  de^ 
biendo por ello consentirse que por los vecinos la los 
pueblos á cuyas jurisdicciones pertenece se intercepte 
con las mieses, ni conviertan en eras todo ni p a rte , por 
insignificante que sea, de la misma:

Considerando por ello que si la Administrar! m no 
debe consentir ta l abuso, menos puede estar aur ^ iza
da para imponer sobre el mismo arbitrios de ningún 
género:

Considerando, sin em bargo, que por Real decreto 
de 30 de Abril de 1883 y 29 de Abril de 1884, se esta
bleció la  doctrina de que, comprendido un arbit no en 
unos presupuestos m unicipales y aprobados éstos por 
la Superioridad, sin que contra los mismos en totalidad 
ni n inguna de sus prescripciones se hubiesen utilizado 
los recursos legales, adquieren aquéllos carácter irre 
vocable;

La Sección opina que procede aprobar la pro v iden
cia recurrida en cuanto se refiere al presupuesto 
de 1895 96, vigente en la fecha de la  reclam ación, y  
revocarla en cuanto al de 1896 97, y en su ce o, en 
los posteriores, declarando además que en lo sucesivo 
se abstenga el Ayuntamiento de H iguera de la^ Due
ñas de incluir en sus presupuestos tal arbitrio, así como 
que los Ayuntamientos citado y de Fresnedilla deben 
prohibir que la referida Cañada Real se ocupe en todo 
ni en parte por los vecinos de los pueblos de su j uris- 
dicción respectiva.»

Y habiéndose conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), 
y  en su nombre la R e in a  Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocí aliento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 28 de Septiembre de 1900.

P. C. EUGENIO SILVELA.

Sr. Gobernador civil de la provincia de Avila.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 20 de Julio último es
tablece en su art. 29 la p lantilla del Profesorado de 
los Institutos de segunda enseñanza, y  con el fin de 
que al im plantarse en el próximo curso el nuevo plan 
puedan darse por Catedráticos titulares sus asignatu
ras, y al objeto tam bién de determ inar la equivalencia 
de las mismas para su provisión;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la  Reina 
Regente del Reino, ha dispuesto:

Primero. Que se considere como cátedras iguales, 
á los efectos del Real decreto de 27 de Julio prrxim o 
pasado, las de Latín y Castellano y Gramática y Lite
ra tu ra  la tina y castellana, á la de Castellano y Latín; 
las de Retórica y Poética y Teoría é historia del A rte, á 
la  de Preceptiva é Historia literaria; la de Geografía é 
Historia, á la de Historia y Geografía político descrip
tiva; las de Psicología, Lógica y  Etica y  Psicología, 
Lógica y Filosofía m oral, á la de Psicología, Lógica, 
Etica y Derecho usual; la  de Física y  Cosmografía, á 
la de Física y Química; las de Historia N atural, Zoolo
gía, Química y  Mineralogía, á la de Fisiología y Zoo
logía, Botánica, Geología y  Mineralogía, y las de Agri
cu ltura , y A gricultura y  Técnica agrícola é industrial, 
á las de A gricultura y Técnica agrícola é indust rial.

Segundo. Que los Directores de los Institutos res
pectivos procedan á consignar por diligencia en los 
títulos adm inistrativos de los Catedráticos las varia
ciones de asignatu ra correspondientes, con arreglo & 
lo dispuesto en el núm ero anterior, pero entendiéndo
se, que además de las asignaturas-á que pasan, debe
rán todos los Profesores de número y  Auxiliares encar
gados de vacante, seguir desempeñando las clases que 
les correspondan de anteriores planes, ó por designa
ción del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Tercero. Que asimismo los Directores de los In sti
tutos que sólo cuenten con un CatedrátJeo de M atem á
ticas, consignen en sus títulos la asignatu ra  á que 
pasan, pudiendo estos Profesores eleg ir entre la  de 
Aritmética, A lgebra, Problem as y Contabiliza-';, y Ja 
de Geometría y Trigonometría y  G ecgralía estrenóm i- 
ca y física.
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Estos Catedráticos, así como los de Castellano y La
tín de Institutos en que haya uno solo, tendrán con 
arreglo á la tercera disposición transitoria del Real 
decreto de 20 de Julio citado, la obligación de dar to
das las enseñanzas correspondientes á la asignatura 
por el nuevo y los anteriores planee, y el derecho á 
percibir 1.000 pesetas anuales de sobresueldo por acu
mulación, á cuyo efecto, los Jefes de los respectivos 
establecimientos consignarán en las nóminas, á partir 
de 1.° de Octubre próximo, las cantidades correspon
dientes.

El Catedrático más antiguo de Matemáticas en los 
Institutos en que haya dos, elegirá la asignatura á que 
ha de pasar de las correspondientes.

Todos los actuales Catedráticos de Matemáticas se
rán admitidos indistintamente á las traslaciones que se 
anuncien para provisión de cátedras de Aritmética, 
Algebra Problemas y Contabilidad, y de Geometría y 
Trigonometría y Geografía astronómica y física.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Septiembre de 1900.

G, ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Reconocido por disposiciones anteriores 
que la autoridad de los distintos Rectores de Universi
dades es la superior en cuanto se refiere á la enseñan
za pública dentro de sus respectivos distritos;

S. M. el Rey (Q. D. G.¡, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que es 
tando las Juntas provinciales de Instrucción pública 
sometidas á la citada autoridad de los Rectores, puedan 
éstos disponer del personal afecto & las Secretarías de 
las expresadas Juntas para encomendarle los trabajos 
que consideren procedente, siempre que tengan mar
cada relación con lo enseñanza oficial.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Octubre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.}, y en su nombre
la Re in a  Regente del Reino, se ha servido admitir la 
dimisión presentada por D. Luis Menéndez Pidal del 
cargo de Vocal de la Junta inspectora de las Escuelas 
de Artes é Industrias, para el que fué nombrado por 
Real orden de 12 de Marzo del año corriente; quedan
do muy satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

De Real orden lo digo i  V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Octubre de 1900.

a. A LIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela especial de Pintu
ra, Escultura y Grabado la cátedra numeraria de Gra
bado en dulce;

El Rey (Q. D. G.j, y e n  su nombre la Ruina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se provea por con
curso, de conformidad con lo dispuesto en el Real de
creto de 15 de Julio de 1898, en el tumo correspon
diente á «Artistas medallados» que en el mismo se 
citan.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 6 de Octubre de 1900.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas por va

rios aspirantes á ingreso en el Cuerpo de Sobrestantes 
fie Obras públicas, unos por no alcanzar la edad míni
ma y otros por exceder de la máxima, exigidas en la 
Real orden de convocatoria de 12 de Septiembre últi
mo, en solicitud de que se les conceda la gracia de po
der ser examinados, á pesar de la expresada deficiencia, 
en razón á que, fiados en las condiciones que se exi
gían en anteriores convocatorias, han hecho gastos 
que resultarían infructuosos si no se accediese á ello:

Considerando que la rebaja del límite mínimo de 
la edad no causa perjuicio alguno al Estado, mientras 
que la ampliación de la máxima, al contrario, lesiona 
los intereses de aquél, atendiendo á que este personal, 
dedicado á rudas faenas propias de su servicio, necesi
ta, para llenarle debidamente, energía y vigor, que es 
de temer les falte en breve plazo á los que comienzan 
su carrera pasados los treinta y cinco años, que se fijan 
como edad máxima para el ingreso;

8. M. el Rey  (Q. D. G.}, y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la 
edad mínima exigida á los aspirantes á ingreso en el 
Cuerpo de Sobrestantes de Obras públicas, en la ex
presada Real orden de convocatoria de 12 de Septiem
bre último, se entienda de veintiún años, quedando 
subsistente la de treinta y cinco.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Octubre de 1900.

GASSET

Sr. Director general de Obras públicas.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Relación de las R eales órdenes dictadas por la  P resi
dencia del Consejo de M inistros durante el mes de
Septiembre próximo pasado en los asuntos de la colo
nia de Fernando Poo é incidencias pertenecientes A
Ultramar.

Septiembre 4. Remitiendo al Gobernador general 
fie Fernando Poo una colección de la Gaceta  d e  Ma 
d r id , números 232 al 247, ambos inclusive.

Idem 12. Disponiendo que el Administrador de Ha
cienda de Fernando Poo haga sus giros y rinda sus 
cuentas en lo sucesivo por pesetas.

Idem 17. Acusando recibo al Gobernador general 
de Fernando Poo de los documentos contenidos en el 
índice de 25 de Agosto próximo pasado.

Idem id. Remitiendo al Ministerio de Hacienda los 
avisos de giro números 234, 235 y 1.* del período de 
ampliación al presupuesto anterior, y los duplicados 
de los avisos números 233, 234 y 1.° del período de am
pliación.

Idem 18. Remitiendo al Ministerio de Hacienda dos 
cartas de pago: la primera por valor de 333‘33 pesos, 
que reintegra el libramiento núm. 706, y la segunda 
por valor de 1.391*11 pesos, reintegro del libramiento 
número 506.

Idem id. Remitiendo al Ministerio de Hacienda dos 
comunicaciones del Administrador de Hacienda de Fer
nando Poo, dirigidas al Ordenador de pagos de la Di
rección general de los Asuntos de Ultramar.

Idem 20. Participando al Ministerio de Marina que 
no existen en esta Presidencia los datos y antecedentes 
que pidió en Real orden de 31 de Julio próximo pa
sado.

Idem 21. Trasladando al Ministerio de Marina una 
comunicación del Sr. Gobernador general de Fernando 
Poo en reclamación de fondos.

Idem 26. Acusando1 recibo al Gobernador géneral 
de Fernando Poo de los documentos comprendidos- en 
el Indice de 31 ie  Agosto.

Idem 27, Remitiendo al Gobernador general de 
Fernando Poo una caja conteniendo efectos timbrados.

Idem id. Comunicando al Gobernador civil de Cá
diz la salida, con dirección á aquella ciudad, de una 
'caja de efecto» timbradas par» que 'por aquella Auto
ridad se designe un funcionario que, encargándose, de 
ella, la custodie y entregue al Capitán del primer va
por correo que salga de dicho puerto con rumbo á Fer
nando Poo.

Idem Id. .Participando al representante de la Com
pañía Trasatlántica en esta Corte la salida para Cádiz 
de una caja conteniendo efectos timbrados, qne'deberán 
ser embarcados en el primer vapor correo que salga de 
dicho puerto con dirección á Fernando Poo.

Idem id. Trasladando al Gobernador general de 
Fernando Poo una comunicación del Ministerio de Ha
cienda, y dándole instrucciones sobre la extensión de 
los giros.

Idem id. Trasladado al Gobernador general de 
Fernando Poo una comunicación del Ministerio de Ha
cienda acerca de los errores cometidos por la Adminis
tración de Hacienda de dicha colonia en la expedición 
de cartas de pago.

Idem 28. Remitiendo al Gobernador general de 
Fernando Poo una colección de la Gaceta de Mhnvm 
números 248 al 271, ambos inclusive.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
ASOCIACIÓN MATRITENSE DE CARIDAD

ESTADOS DE CONTABILIDAD 

S u scrip ción  m en su al.

NOMBRES Peseta».

Sumaba el 30  de Agosto............... 8.557*97
Altas .*

D. José García López...............................  2
Francisco Pay Castejón  1

 —  3

Total.....................................   8.560*97
Bajas:

D.a Dorotea González de la Calle. 1
D. Urbano González de la C alle.. 1

Vicente C. Romero................... 1
Román García Pérez. .............  2*59
Luis San Bartolomé......................... 50

Sr. Inspector general de la Com
pañía de Teléfonos......................  5

D. Isidoro D elgado....................... . .  1
Miguel Lorenzale  ................. 10
Benito Uruburo.......................... 3
Ciriaco García del Moral. . . . .  2*50
Juan Moreno...............................  1

Excmo. Sr. Duque de Rivas, que
da con 15 pesetas de 25 que
ten ía ..................... , ........................  10

D. José García López , .................. 1
Eladio Pelayo ............... 2
Lorenzo Pérez Belloso..............  1
Carlos Castel....................................... 15
Sebastián R uiz...........................  1
Carlos Morlans...........................  3
Julián Díaz Melendro............... 1‘25

Sres. Hernández de Tejada...........; 5
D.a Anastasia de las Heras  2
D. Hilario González del Castillo.. 5

---------------  74*75

Importa la suscripción mensual el 3 0  de Sep
tiembre...................................................................... 8.486*22

Pesetas.
DONATIVOS ------------------

Sumaban él 30  de Agosto  209.085*24

MOVIMIENTO DE CAJA

Pesetas.
ENTRADAS---------------- ------------------

Existencia él 31 de Agosto.........................  11.871‘30
Cobrado por suscripciones    4.479*50
Idem por varios............... . ..............  20‘50

-------------------   4.500

16.371*30

SALIDAS
Pagado al Depósito de mendigos: 

socorras y gastos. . . . . . . . . . . . .  5.595‘40
Idem por socorros á dom icilio. . .  277
Idem al Asilo de Santa Cristina.. 5.057*75
Idem al de Él Pardo........................  1.964*25
Idem al de la Divina Pastora . . . .  50
Idem al del Buen Consejo  348
Idem al de Ancianos de Caraman

c h e l . . . ............................   23*25
Idem al de San Joaquín................. 15*50
Idem al de PP. Salesianos  23*25
Idem á la Tienda-Asilo, calle de

O líd   .......................................  50
Idem por personal...........................   1.486*98
Idem por alquiler de oficinas. . . .  156*25
Idem por objetos de escritorio .... 13
Idem por gastos generales  236*62

  —  15.297*25
Existencia el 30 de Septiembre............................ 1.074*05

r .
Total. . . . .............................  16.371*30

BANCO DE ESPAÑA

MOVIMIENTO DE LA C/C DEL 31 DE AGOSTO AL 30 DE SEPTIEMBRE 
DE 1900.

Peseta»!

Existencia en c/c el 31 de A g o sto . ........... 32.70®
Talones de c/c  librados en el m es ................................ »

Existencia en c/c el 30 de Septiembre...............  32.70/0

Fondos d isponib les.

Existencia en c/c del* Banco de Espala el 30
de Septiembre....................................................    32.700

Idem en Caja..........  ...............     1.074*05

Total. .   ...................  33.774*05
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Socorros distribuidos.

Pagado Pagado TOTAL
hasta er, „  pagado el 

CONCEPTOS 31 de Agosto. _  ' 30dej3ept.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

En metálico á domicilio. 21.124*50 375*50 21.500
En id. en el Depósito de men

digos   91.146*80 4.412‘10 95.558*90
En comidas en el id. id   9.324*31 438 9.762*31
En ropas en el id. id....  2.002*66 9*60 2.012*26
Para viajes en el id. id .......... 4.839*18 338*45 5.177*63

T o t a l e s    128.437*45 5.573*65 134.011*10

Al Asilo de Sta. Cristina.. . .  40.802*25 5.057*75 45.860
Al id. de El Pardo..................  17.545*50 1.964^25 19.509*75
Al id. de La Divina Pastora. 650 50 700
Al id. del Buen Consejo  3.309*50 348 3.657*50
Al id. de Ancianos de Cara-

banchel.....................  22.897*50 23*25 22.920*75
Al id. de los PP Salesianos.. 339*75 23*25 363
A la Tienda-Asilo, calle de 

Olid  4.383*06 50 4.433*06

T o t a l e s ......... 89.927*56 7.516*50 97.444*06

Movimiento de mendigos.
Recogidos en la vía pública durante el mes * 887
Idem id. anteriormente..........................................  13.328

T o t a l ..........................................  14.215

Memoriales.
Recibidos durante el mes........................................  260
Idem anteriormente................................................ 12.659

T o t a l ........................   12 .919

Madrid 30 de Septiembre de 1900.= El Tenedor de libros, 
José Paz.=Y.° B.°=E1 Alcalde, Presidente de la Asociación 
Matritense de Caridad, D. de Santo Mauro.=E1 Interventor, 
Pedro Durán.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección genera! de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Grandas 
de Salime, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Oviedo, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria y en la regla 3.a del 263 del Reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por

conducto de esta Dirección general» dentro del improrrogi 
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el s: 
guíente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a .

Madrid 5 de Octubre de 1900. =  El DiYectó? general, I 
Oliver.

Se halla vacante eí Registro de la propiedad de Villadfég( 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial d 
Burgos, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe hs 
cerse por concurso entre los Registradores que- lo solicitei 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y e 
la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, po 
conducto de esta Dirección general, dentro del inrprorrogí 
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el s: 
guiente al de la publicación de esta convocatoria en< la G¿
CETA.

Madrid 5 de Octubre de 1900. =  El Director genes^l, I 
Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ceuta,, é 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial é 
Sevilla, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe M 
cerse por concurso entre los Registradores que lo solicitei 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 1 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, pe 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga 
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el s 
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Gi 
CETA.

Madrid 5 de Octubre de 1900. =  El Director general, I 
Oliver.

MINISTERIO DE HACIENDA 

BANCO DE ESPAÑA
SITUACIÓN DEL MISMO

6 Octubre 1900 . 29 Septiembre 1900. ' 6 Octubre 1900. 29 Septiembre 1909.

ACTIVO pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas. ....  I—

Oro.....................................................................................  342.232.310‘40 342.232.S10‘40 Capital del Banco   .......................................................... î -OOO.OOO 150-000.000
Plata  417.684.016*51 421.337.300*99 Fondo de resero...................   . ............................. . 19-000-000 19.000.000
Corresponsales en el extranjero. ...................................  46.173.310*30 46 016.041*73 v f Realizadas  17.354.111 38 io.990 524 69
Descuentos........................................... ............................. 1.084.716.878*08 1.080.926.737*89 7 perdidas... No reaiízadas......................  5.577.955‘89 5.333.518-T?
Préstamos. .............................   237.758.183*80 244,774.361*32 Billetes en circulación......................................................  1-594.555.000 1^80.712.450
Efectos á cobrar en el día..  ............   1.613.052*60 1.944.700*16 Cuentas comentes.......................................................   • 699.429.671 82 705.205.611 55
Acciones de la Compañía Arrendájtaria de tabacos  12.270.000 12.270.000 Depósitos en efectivo............... ........................................ 40.622.640*41 41.003.644 55
©tros valores de cartera................................. .................  5.985.101*70 6.559.065*40 Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .  78.d2o.002 91 9U.302.d39 39
Deuda amortizable al 4 por 100..................................   369.250.261*25 369.250.261*25 Reservas de contribuciones...........................    b4L.5&2‘|0 *
Bronce por cuenta de la Hacienda pública..................... 4.858.041*89 4.937.695*11 Reservas de Aduanas........................................................  °I4.9Ld oü 1.924.493 14
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pü- Reservas sobre la renta de Tabacos  ...............  io.8dd.ddd d4 rf.9io.cboo t

blico...............................................................................  1.004 942*47 988.236*67 Cuenta corriente de efectivo del Tesoro publico  35.056.690 65 54.537.454 70
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 .................... 150.000.000 150.000.000 Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-
Bienes inmuebles.  ............. . . ........................................ 11.161.276*82 11.160.107*57 pétua....................................      v ............. .............................. .............. . 16.336.063*25 14.781.959 95
Diversas cuentas................    131.135.923*31 151.605.291*75 Tesoro público: por pago de amortización e intereses

de Deuda amortizable al 5 por 100  4.317.813*34 5.543.523*34
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

■ ........  — - - —  —  Obligaciones s/Aduanas..  ...........  . . . . . .  . . . .  385.9Co*34 385.905*34
Créditos concedidos sobre efectos públicos .    137.591.644*80 150.364.018*74

■_________   ,  2.815.843,299*13 2.844.002.110*24 i 2.815.843 299*13 2.844.002110*24

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos.....................   3 1/2 por 100
- Préstamos sobre efectos públicos ..........*..............  3 1/2 por 100

El Interventor general, J. Gurumeta.=V.° B.°s=Por el Gobernador, M. Ciudad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos 
Correos.

Sección 1.a—Negociado 8.°
Debiendo procederse á la celebración de subasta parí 

contratar el transporte de la correspondencia á caballo ó eí 
carruaje desde la oficina de Correos de Vinaroz á la de Mo 
relia, bajo el tipo máximo de 4.000 pesetas anuales y demán 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierne 
civil de Castellón y en las oficinas de Correos de esta capita! 
y en las de Vinar oz y Morella, y con arreglo á lo preceptúa 
do en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régi 
men y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreti 
de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirái 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase 
que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Vi 
naroz y Morella hasta el día 3 de Noviembre, á las cinco á 
jsu tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re 
petido Gobierno civil el día 8 de Noviembre, á las once de si 
mañana.

Madrid 3 de Octubre de 1900. =E1 Director general, Por* 
tago.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según céduli

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción de
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de ....
íen letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con 
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y parí 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separad* 
la cédula personal y  la carta de pago que acredita haber de 
positado en la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta par 
gontratar el transporte de la correspondencia pública en buqu

de vela entre las islas de Ibiza y Formentera (Baleares), bajo el 
tipo máximo de 444 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Baleares 
y en las oficinas de Correos de Palma de Mallorca, Ibiza y 
Formentera, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del título II del reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 
en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Ibiza y Formentera 
hasta el día 3 de Noviembre, á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno ci
vil el día 8 de Noviembre, á las once de su mañana.

Madrid 3 de Octubre de 1900.=E1 Director general, Por- 
tago.

Modelo deproposición*

D. F. de T., natural de ...... vecino de r ..., según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
ral. Y pera seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y  firm a del in teresado.) — S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para, con
tratar el transporte de la correspondencia á caballo ó en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Palma de Mallorca á 
la de Sóller, bajo el tipo máximo de 800 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Baleares y en las oficinas de Correos de Palma 
de Mallorca y Sóller, y con arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
oue se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Sóller 
hasta el día 5 de Noviembre, á las orneo de su tarde, y que la

apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil 
el día 10 de Noviembre, á las once de su mañana.

Madrid 3 de Octubre de 1900.=E1 Director general, Por- 
tago.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la  carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia en carruaje des
de la oficina de Correos de Avilés á la de Luarca, bajo> el tip© 
máximo de 14.000 pesetas anuales y demás condiciones ásd 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Oviedo y 
en las oficinas de Correos de esta capital y en las de Avilés y 
Luarca, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.a del 
título II del reglamento para el régimen y servicia del rama 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio d® 1898; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones* 
extendidas en papel timbrado de 11.a clase que se presenten 
en dicho Gobierno y en las Alcaldías de AvUós y Luarca 
hasta el día 31 de Octubre, á las cinco de su tande* y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil 
el día 5 de Noviembre, á las once de su mañana..

Madrid 28 de Septiembre de 190,0.=EI ©¿rector general.
Portago. ■

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á ..... y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas apeales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaio á olla 
por separado la céduLa personal y la carta de pago que ocre-
dita haber depositado e n    la fianza d e  peseta.;(Fecha y firma del interesado».) — S
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Estft&sa re lativo » á  lá i Inltspiiiaeiones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en e l dia 31 de Octubre de 1 9 0 0 .

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
■ Años. Mesen. Días.

T) TjIí i k Mora . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 y y Párvulo.»............ Viruela.............................................. Cardenal Cisneros, 7.
Fernando G a r c ía . .......... .............. •••••••••••»• y 5  ̂ i Idem......... . Idem........................................................ Infantas, 20.

Huerta del Bayo, 11. 
Torrijos, 13.
San Vicente, 2.

Angel Travieso.............................**••••*•*.••••* 1 » Idem.................. Viruela confluente..................................
Francisco Versara................................... . . . . . . . . . i > y Idem................ Viruela... ........ ...........................
Pedro Torna ....................... t« < 4 y y Idem ................... Viruela confluente...................... ...........
Manuel Har cía 2 > > ¡. Idem ......... Idem...................................................... - Carolinas, 15. 

Dos Amigos, 6. 
Villamil, 4. 
Monteleón, 30,

.Tesó s fJam pn r, .................................. . 1 > > Idem.................. Viruela....................... ................. .
Saturnino Rubio I > i* Idem...... ......... Sarampión • . . . . ..........
Jn ¡ato As retí a.. . . . . . . „  „ • *. •. * * *.. 14 > Soltero. Fiebre tifoidea...........................
Angel Goi coeche a. •••*.. •••*.•••••»•*»'»•» * 35 > Idem................... Tuberculosis pulmonar....................... Amparo, 100. 

Hospital Provincial. 
Idem.

Bartolomé Balgañón, • • • » » . • » . . . . t . . . ........ . 53 > »■ Viudo.................. Idem........... .................................
Tomás Gástelo < *.......• > 1 > Párvulo........... S ífilis ........ . . .
Juan Hernández.................. * • •. * •.. * .* * . .* .  * * *. 67 7 > Casado....... ........ Bronquitis.......... ............ ...................... Idem.
José Gamales....... ........................... y 1 Párvulo. Enterocolitis. ..................................... Limón.
Santos Martín............... • •••••••*• »« .• * » .•* «» .•J ; ■ 12 > > Soltero., Cirrosis hepática............................. . Ferraz, 77.

Doctor Fourquet, 6. 
Palma, 66.
Hospital Provincial. 
Zurita, 12.
Delicias, 50.

Juan Miranda. • *•■*■ * \ . 44 » > Casado.............. Quíste ovárico ........................................
Manuel Cojo . . . . i 29 > ■ > Idem.............. Cólico crónico ...................... ............
Manuel P rrondo, » * * *■ - 41 % » Soltero Hemiplegia........................................ .
Eduardo Zam ora........ ....................••••«••••••». i 1 » y Párvulo............... Meningitis............................................
Vicente Cagigar.......... , * ! 3 » > Idtia ................... Idem........... .......................... .
Miguel Plaza........ ......... i  36 > Soltero. • • ......... Alcoholismo.......................... ................ Hospital Provincial.

Idem. ¿Feto masculino ........ ........................... . • y > > > >
Idem ......................... ............. . * » a Depósito judicial.

Amparo, 13.
Jesús del Valle, 6. 
Princesa, 52.

Doña Avelina Maldonado . * . í 1 i > > Párvulo... Viruela............... ................. .................
Consuelo del Pino . 2 > ? y Idem................... Idem confluente.....................................
Antolina Pérez.................... ..... ... *.. • • • •. •.. 13 1 y Soltera ................ Viruela....................... ..................... .
Elena Sepúiveda ................. ............ ............... 19 » » Idem.. ............... . Tifus abdominal................................. .. Arapiles, 8. 

Encarnación, 10.Vicenta Roncales............. ..................... 40 > Idem.......... . Tuberculosis......................... ... .• • ••  ..
Eustaquia Trigo «.. • •.......... . c. . . . . . . . . . . . . 35 ! » > Casada................ S ífilis ....................................« . . . ........ . Hospital Provincial. 

Grilo, 1.Ma ía Cartagena........................... • . , . . . . . . . 42 » > Idem........... . Epitelioma.................... .................... .
María del R ío ........................................... 37 > > Soltara Cardiopatía........ ........................... • . . . Príncipe de Vergara, 14. 

López de Hoyos, 25. 
Meléndez Valdés, 8.
Galileo, 37.
Hospital Provincial. 
Embajadores, 46. 
Relatores, 10.
Hospital Provincial. 
Fuencarral, 42.

María Man da...................... .......  .. > 2 Párvulo....... . Bronquitis aguda ........................ ..........
Pilar García . . . . . . .  • . . . . . . . .  • • . . . . . . . . . . . . . . . 1 y » Idem...... . Broncopneumonía........................ .
Engracia A ñares............................................ y 5 > Idem.... . . . . . . . . . Enterocolitis
María Avellano . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  •.. 70 > y Viuda......... Enteritis Crónica.................................. .
Mercedes Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  • . . . . . . . . y y 8 Párvulo........... Meningitis.. . . . . .  . . .  .........................
Juana Ortiz........... . i 2 3 > Idem ................. Idem cerebral.•••...•••••• •••••• . . . . .
Benita Villete........................... . 81 > | > Viuda...... . . . . Meningitis..............................................
Ildefonsa Padín. . . . . . . . . v. .......... ................. .. ■82 i y Idem . . . . . . . . . . . . Senectud....................... ......................

Feto femenino............. ................................... .......... . > > > > Princesa, 52.

R esu m en  p o r  c a u sa s  d e  la s  d e fu n c io n es .
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Madrid 3 de Octubre de 1900.=E1 Director general, Dr. F. de Cortej&réna,

(1) Be ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades .con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos,

( 4 )  En esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b ecretaría.
Se halla cacante en la Escuela especial de Pintura, Escul

tura y Grabado una plaza de Profesor numerario de Grabado 
en dulce, dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual 
na de proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha. Sólo podrán tomar parte en este 
concurso, segun. lo prevenido en el art. l.°  del Real decreto 
de 15 de Julio de 1898, los artistas premiados en Exposicio

nes nacionales ó universales con medalla de primera clase en 
la especialidad de la vacante.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á 
esta Subsecretaría en el plazo improrrogable de treinta días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
de  Ma d r id .

Madrid 6 de Octubre de 1900. =E1 Subsecretario, P. O., 
Melgar.

Universidad Central.
Habiendo quedado vacante una plaza de Auxiliar en pro

piedad de las Escuelas públicas municipales superiores de

niños de Madrid, dotada con el sueldo anual de 2.000 pese
tas, por defunción del que la desempeñaba, este Rectorado 
ha resuelto anunciar la expresada vacante para su provisión 
mediante concurso, á fin de que los que tengan derecho á 
ella, por haber prestado servicios en las citadas Escuelas su
periores como tales Auxiliares, la soliciten en el término*de 
veinte días, contados desde la publicación *del presante en la 
G a c e ta  de M adrid .

En el concurso se tendrá como circunstancia de preferen
cia haber obtenido Escuelas públicas por oposición directa.

Las instancias deberán presentarse en la Secretaría gene
ral de esta Universidad (Negociado de Registro) acompaña
das de las respectivas hojas de méritos y servicios de los as-
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pirantes, certificadas en la forma que previenen las disposi
ciones vigentes, hasta las cinco de la tarde del último día 
del pías- que se señala.

Mai;..r ’.o 6 de Octubre de 1900.= E 1  Rector, Francisco Fer
nandez y González.

D ire c c io n  g e n e ra l d e l In s titu to  G e o g r á fic o
y Estadístico

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 27 de 
Septiembre último, convoca á concurso para la provisión de 
seis plf zas de Oficial tercero del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos, Oficial tercero de Administración, dotadas con el 
sueldo o oal de 2.500 pesetas, y que se han de proveer con 
arregU a Jo dispuesto en los Reales decretos de 3 de Enero 
de 1890 - rt. 4.°, y de 9 de Abril último, art. 3.°, en un Ofi
cial de Estado Mayor la primera, en un Ingeniero de Minas 
la segunda, en un Ingeniero de Montes la tercera, en un In
geniero Agrónomo la cuarta, en un Oficial de Ingenieros mi
litares ía quinta y en un Oficial de Artillería la sexta.

Los aspirantes militares, que no habrán de exceder de la 
edad de treinta y cinco años, deberán presentar sus instan
cias por conducto del Ministerio de la Guerra, y en el plazo 
de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio, 
acompau&das de las hojas de servicios, de las certificaciones 
de las hoUs académicas y de todos los méritos que ios inte
resados o porten al concurso.

Los espirantes civiles deberán reunir las condiciones si
guiente;

■1.a Poseer el título de Ingeniero de uno de los ramos in
dicados.

2 .a No exceder de treinta y cinco años de edad.
3.a No estar inhabilitados para ejercer cargos públicos.
4.a Acreditar la robustez física necesaria para dedicarse 

á los trabajos de campo.
Las instancias serán admitidas en esta Dirección general 

dentro de i término de un mes, á partir de la publicación de 
este anuncio, acompañadas de la partida de bautismo ó cer
tificación de la de nacimiento, según los casos, del título de 
Ingeniero, de la certificación de buena conducta expedida 
por la Autoridad local, de los documentos que acrediten los 
servicios prestados por el interesado al Estado, si los tuviere, 
los méritos científicos contraídos en el ejercicio de la carrera 
y de la certificación de la hoja académica de estudios, expe
dida por í i Escuela en que los hubiere cursado.

 ̂Los n pirantes civiles deberán someterse á un reconoci
miento físico, practicado por un Médico nombrado por esta 
Dirección general.

Madrid 5 de Oetubre de 1900.=E1 Director general interi
no, Adolfo de Motfca.

M INISTERIO DE A G R IC U L T U R A , IN D U STR IA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Direccion general de A gricultura, Industria 
y Comercio.

Estado del 'precio medio que han tenido los efectos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Septiembre 
último, según los datos facilitados a esta Dirección general por 
la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Términomedio.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...........................  73‘408
Idfem id. al 4 por 100 exterior ..........   80‘084
Idem amortizable al 4 por 100 . ............................   82‘150
Idem id. al 5 por 100......................................................    92‘767
Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas. 102‘733 
Billetes hipotecarios de Cuba.—Emisión de 1886 ... 87‘554
Idem id. id.—Emisión de 1 8 9 0 ....................................  72‘971
Obligaciones de Filipinas * ...............................  92‘473
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 por 100............... 105‘520
Idem id. al 4 por 100..................................   101‘754

Madrid 3 de Octubre de 1900.=E1 Director general, Rafael 
de la Viesca.

Personal.

Resultando vacantes dos plazas de Ayudantes cuartos del 
servicio agronómico, dotadas con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, en virtud de lo que dispone la Real orden de fecha 5 
de Mayo de 1893; esta Dirección general hace saber que los 
Peritos agrícolas que figuren en el escalafón de la clase, apro
bado en 22 de Mayo de 1894, y  publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 10 de Junio siguiente, puedan solicitarlas en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación del presente anuncio en la referida G a c e t a  d e  M a 
d r id ; entendiéndose que las plazas mencionadas serán pro
vistas en los más antiguos de los que la soliciten.

Madrid 6 de Octubre de 1900.= El Director general, Rafael 
de la Viesca.

D ireccion gen eral de O bras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Agosto 
de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año actual para la conservación de la carretera de 
Jerez á Trebujena, provincia de Cádiz, cuyo presupuesto de 
contrata es de 12.106 pesetas 28 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ál adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como

garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
t» v r a4r^  ^  Septiembre de 1900. =E1 Director general, 
Pablo de Alzóla. &

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el ano actual para conservación de la carretera 
de Jerez á Trebujena, provincia de Cádiz, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

1° Apuesto P ^  Real orden de 23 de Agosto 
de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el ano actual para la conservación de la carretera de 
Madrid á Cádiz, provincia de Cádiz, cuyo presupuesto de con
trata es de 13.771 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto xnode- 
Io, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Septiembre de 1900.=E1 Director general, 
Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año actual para conservación de la carretera 
de Madrid á Gádiz, provincia de Cádiz, se compromete á to
m ará su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamaxnente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por, 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Junio 
de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redacta
do en el año actual para la conservación d8 la carretera de 
Madrid á Castellón, provincia de Castellón, cuyo presupues
to de contrata es de 14.393 pesetas 86 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Castellón.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Septiembre de 1900.= El Director general, 
Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según, cédula personal núm. L ...,

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de último,

y de las condiciones y requisitos qrae* ae* exige® para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac- 
j  aij° actual Para conservación de la carretera de Ma
drid a Castellón, provincia de Castellón, se compromete á to- 
mar a su cargo la ejecución de los mismos, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —B

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Agosto 
de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redacta
do en el año actual para la conservación de la carretera de 
Albacete á Jaén, provincia de Albacete, cuyo presupuesto de 
contrata es de 12.372 pesetas 19 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obra» 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en lo» 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Septiembre de 1900.= El Director general» 
Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha ...... de ...... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyec
to redactado en el año actual para conservación de la carrete
ra de Albacete á Jaén, provincia de Albacete, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que $o se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de la» 
obras, así como toaa aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Junio 
de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en el año actual para la conservación de la carretera de Al
calá de Guadaira á Huelva, provincia de Huelva, cuyo presu
puesto de contrata es de 11.834 pesetas 58 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente coma 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más froposiclones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Septiembre de 1900. = E 1  Director general» 
Pablo de Alzóla.

ModeU de proposmón.
D. N. N., vecino de .— , según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con. fecha ...... de  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la- 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecta 
redactado en el año actual para conservación de la carretera 
de Alcalá de Guadaira á Huelva, provincia de Huelva, se 
compromete á tomar á su cargo' la ejecución de los mismos, 
co1!  estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio-
u.es, porla cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta* en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el proponente á la ejecución de las obra», 
a si como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a dsl proponente*) « -S
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F;n virtud de lo dispuesto 'por Real orden de^3l de Agosto 
de, 1900, esta Dirección general ha señalado el día 8 del prÓxi- 
Mío mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública^subasfo», de los acoplos del proyecto redactado 
en el año actual para,'la conservación de la carretera de Gcaña 
á Alicante, provincia de Albacete, cuyo presupuesto de con
trata es de 17.463 pesetas 50 céntimos. ̂

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ecnpa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
t&bras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
-•del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desdê  el dia 
de la lecha hasta tas cinco de la tarde del día 3 de Noviembre

Ínóximo» y en todos los Gobiernos civiles de la Península» en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en

n el sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
i cantidad que ha de consignarse  ̂previ ámente como ga

rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado' el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. , ,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo* entre las mismas, 

Madrid 28 de Septiembre de 1900. =E1 Director general» 
Pablo de Alzóla.

Modelo deproposidán.

D. N. M., vecino d e    según cédula personal núm^ ,
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año actual para conservación de la carretera de 
Ocaña á Alicante, provincia de Albacete, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos» escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

'Cioliicntn civil cíe la pro viuda de Murcia.
Servido agronómico.

Habiendo' solicitado con fecha 1.° de Febrero último Don 
Trinidad Mesa y Pérez» Corredor de Comercio de la plaza de 
Lotea, se le devuelva la cantidad de 2.500 pesetas que deposi- ¡ 
fó en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia^ para 
responder al cargo de tal Corredor, en virtud do renuncia he
cha del citado cargo» he dispuesto se dé publicidad en la for
ma que determina el art. 67 del reglamento interino para la 
organización y régimen de las Bolsas de Comercio de 31 de 
Diciembre de 1885» señalando el plazo de seis meses para los 
que se crean con derecho á reclamar contra la indicada fian
za» según dispone el art. 67 del reglamento referido. i

Murcia 4 de Octubre de 1900,=EJ Gobernador intereno, ¡
■ Ricardo de Guarnan. X:—1907

Delegación de Hacienda de la provincia
de Jaén'*

Por la presente se cita» llama y emplaza á D. José Calata- ! 
tayud (hoy sus herederos)»D. Carlos López Lengona» D, Juan 
Manuel Fernández y D. Juan Piedrahíia» Gobernador civil, I 
Administrador económico» Interventor y Jefe de Caja que 
fueron, respectivamente» en la provincia de Jaén, cuyo para
dero se ignora» para que comparezcan en esta Delegación en 
el plazo improrrogable de diez días» á contar desde la fecha 
en que aparezca inserta la presente en la G a c e ta  d i  Madrid , 
con el fin de notificarles la sentencia dictada por Ja Dirección 
general del Tesoro en expediente de alcance instruido con 
motivo de un pago indebido de 5.600' pesetas hecho en 5 de 
Agosto de 1873.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo que deter
mina el art. 169 ¡del reglamento orgánico del Tribunal de 
■Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893 y á los efectos ; 
del 144 del mismo cuerpo legal.

Jaén 4 de Octubre de 1900 =E1 Delegad® de Hacienda, Ma- 
. nuel Moreno. 3280—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
í. _........r

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Presidencia*

Los tenedores de carpetas representativas de intereses y 
obligaciones amortizadas de las clases de Deuda municipal 
expresadas á continuación, podrán presentarse en la Tesore
ría de Villa el día que se señala, de nueve á once de la m&- 
üana, para hacer efectivo el importe de dichas carpetas.

DÍA 8 DE OCTUBRE DE 1900
Intereses.

Empréstito de 1861.
Carpetas números 144 á 149, semestre vencido en 1.° de 

Julio de 1900. (Cupón núm. 11.)
Empréstito de 1868.

Carpetas números 2.675 á 2.686, vencimiento de I,° de 
Enero de 1900. (Cupo» núm. 31.)

Obligaciones por Memltds.
Carpetas números 345 á 368, trimestre vencido en 1.° de

Julio de 1960. (Cupón núm. 8.)
Carpetas números 1 á 52, trimestre vencido en I. de Oc

tubre de 19001. (Cupón núm. 9.)

Esprepimioms en el interior.
Carpetas ni mtros 1 a 8, vencimiento de 1.° de Octubre 

de 1900 (CupOn num 4 )

Amortización.
Empréstito de 1868.

Carpet s ni meros 636 á 656» amortizadas con reembolso 
en el sorteo da 1 • de Julio de 1899.

Expropiaciones en el interior.
Carpeta núm. 1. Sorteo de 15 de Septiembre de 1900. ,
Madrid 5 de Octubre de 1900.=E1 Alcalde Presidente, el 

Duque de Santo Mauro.

S e c r e t a r i a .
Negociado de Ensanche.

Acordado por el Exorno. Ayuntamiento en sesión celebra
da el día 18 de Febrero de 1898 la apertura de la calle de 
Zurbarán, trozo comprendido entre las de Almagro y Fortu- 
ny» en la parte que no es propiedad del Municipio» el Exce
lentísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 15 del actual, ha dis
puesto se lleve á debido cumplimiento el referido acuerdo, y 
en su consecuencia, conforme á lu determinado en el art. 19 
de la vigente ley de Ensanche y 25 de su reglamento» se con
voca á todos los propietarios de terrenos en el expresado trozo 
ó calle á la reunión que ha de celebras se en esta primera 
Casa Consistorial el día 20' del corriente, á las cuatro de su 
tarde» con el fin de deliberar y acordar acerca de los extre
mos siguientes:

1.° Sobre cesión gratuita de'la totalidad de los terrenos 
necesarios para la vía de cuya apertura se trata ó de la mitad 
en su caso.

2.® Sobre el precio del metro cuadrado de lo que en defi
nitiva resulte abonable,

3.° Sobre renuncia del derecho á percib ir la  indem niza
c ió n  antes de ser ocupadas las fincas.

4.° Aceptación en pago de las cédulas creadas por Real 
orden de 24 de Febrero de 1898, en la forma que se determina 
en la Real orden de 17 de Junio de igual año.

Lo que se hace público para conocimiento de los propie
tarios de terrenos á quienes interese el mencionado acuerdo-

Madrid 2 de Octubre de 1900.=E1 Secretario general, 
Francisco Ruano.

Ayuntamiento eenstitueional de Pruna.
D. Francisco Barrera Alvarez, Alcalde con stitu cion a l de 

esta villa.
Hago saber que en el expediente que se in stru ye  en esta 

Secretaría á instancia de Brígida Cuadro Sánchez, madre del 
mozo José Crispín Castillo-Cuadro, para acreditar la ausen
cia de su esposo Francisco Castillo Castillo, á fin de que dicho 
mozo pueda comprobar la exención de hijo de madre abando
nada, y en cumplimiento de lo que dispone el art. 69 dei re
glamento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, 
se ha mandado publicar el presente, á fin de que cualquiera 
Autoridad ó persona que tenga noticias del paradero del c i 
tado Francisco Castillo Castillo, cuyas señas se expresan á 
continuación, se sirva manifestarlo á esta Alcaldía á los efec
tos que procedan.

Pruna 26 de Septiembre de 1900.=Francisco Barrera.

Señas.
Francisco Castillo Castillo,- hijo de Francisco y María» 

natural de Tolox, provincia de Málaga, casado, de cincuenta 
y ocho años de edad, estatura buena» color trigueño, ojos 
pardos» de ocupación corredor. 3283—M

D. Francisco Barrera Alvarez, Alcalde constitucional de 
esta v illa .

Hago saber que en el expediente que se instruye en esta 
Secretaría á instancia de María Sánchez Sánchez» madre del 
mozo Antonio Ramírez Sánchez, para acreditar la ausencia 
do su esposo Antonio Ramírez Olmo» á fin de que dicho mozo 
pueda comprobar la exención de hijo de madre abandonada» 
en cumplimiento de lo que dispone el art. 69 del reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, se ha man
dado publicar el presente á fia de que cualquiera Autoridad 
ó persona que tenga noticias del paradero del citado Antonio 
Ramírez Olmo» cuyas señas se expresan á continuación, se 
sírva manifestarlo á esta Alcaldía á loa efectos que proceda.

Pruna 26 de Septiembre de 1900.=Franciseo Barrera.

- Señas.
Antonio Ramírez Olmo» hijo de Antonio y Tomasa, natu

ral de Paradas, provincia de Sevilla» casado, de cuarenta 
y ocho años, estatura regular, color trigueño, ojos pardos» de 
ocupación tahonero. 3284—M

. Alcaldía constitucional de Caidagena.
No habiendo tenido efecto por falta de licítadores la. su

basta anunciada para el día 25 de Septiembre próximo pasa
do» para las obras de reparación general y  conservación de- 
las carreteras de esta ciudad á la de La Unión y de Alumbres 
á Escombrera|i» ŷ el de arriendo de la cobranza de la recau
dación del arbitrio especial sobre rodaje establecido en las 
carreteras de esta ciudad á La Unión y Escombreras» se con
voca á nueva licitación, que tendrá lugar á las doce déla 
mañana, en el despacho de la Alcaldía» bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde ó Teniente Alcalde en quien delegue» con asis
ten cia  de un Concejal nombrado al efecto por la Corporación 
m u n icip a l, y  un Notario público para dar fe del acto, á los 
treinta  días, contados desde la fecha en que este anuncio 
aparezca inserto en la Ga c e ta  de  M a d r id , ó al siguiente si 
aquél fuese festivo.

El pliego de condiciones facultativas que regirá en esta 
subasta se halla de manifiesto en la Secretaría municipal, y 
el de las económicas aparece inserto en la G a c e ta  d e  Ma 
drid , núm. 239, correspondiente al día 27 de Agosto último.

j El tipo para esta licitación, en lo que se refiere á la repa
ración general ó conservación de dichas carreteras, es la per
cepción por el contratista de 2.500 pesetas por cada mes que 

¡ efectúe este servicio en lo que resta del presente año natural, 
í y 30,000 pesetas por cada uno de los ocho años siguientes, 
í tiempo que ha de durar el referido servicio; y en lo que se 
¡ refiere al arbitrio sobre rodaje, servirá como tipo para la can- 
! tidad que debe percibir el Excmo. Ayuntamiento la cantidad 
1 de 2.000 pesetas mensuales en lo que resta del presente año 
1 natural, y 24.000 pesetas por cada uno de los ocho años res

tantes» siempre que para ello obtenga la referida Corpora
ción municipal la oportuna autorización de la Superioridad, 
haciendo en conjunto un total de 54.000 pesetas el tipo que 
ha de servir de base á esta subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
estricta sujeción al modelo que á continuación se inserta, 
admitiéndose en el acto de la subasta, en la media hora si
guiente á la terminación de la lectura del anuncio y pliego 
de condiciones, y llevarán escrito en la carpeta ó sobre del 
pliego el lema siguiente: «Proposición para optar á la subas
ta de reparación general y conservación del firme, paseo», 
cunetas y obras de fábrica de las carreteras de Cartagena á 
La Unión y de Alumbres á Escombreras, y para el arriendo 
de la cobranza del arbitrio especial sobre rodaje que se va á 
establecer en dichas carreteras.» Los pliegos se extenderán 
en papel de la clase 11a, y con ellos, dentro del sobre, el res
guardo que acredite la constitución de la fianza provisional 
y la cédula de vecindad del licitador.

La fianza provisional que habrán de constituir los lid ia 
dores, ascenderá á la suma de 2.700 pestas, ó sea el 5 por 100 
de los tipos anuales de contrato, y la fianza definitiva deberá 
ascender á 5.400 pesetas, ó sea el 10 por 100 de los referidos 
tipos anuales de contrato.

Con arreglo á lo prevenido en la regla 8.a del art. 8.° de la 
instrucción para la contratación de servicios provinciales y 
municipales de 26 de Abril último, el rematante contrae la 
obligación de satisfacer, entre otros, los gastos de inserción 
de anuncios en los periódicos oficiales.

Cartagena 2 de Octubre de 1900.=Mariano Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    por sí (ó en nombre de D   se

gún poder que acompaña), enterado del anuncio publicado y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la contra
tación de la reparación general de la carretera de La Unión, 
en la sección comprendida desde la calle de la Cuesta de San
ta Lucía hasta el caserío de la Esperanza y toda la carretera 
de Alumbres á Escombreras y conservación de las citadas ca
rreteras hasta 31 de Diciembre de 1908, y arriendo del arbi
trio especial de rodaje en lo que resta de año natural y por 
igual espacio de tiempo, como máximum, que la conserva
ción, si para ello obtuviere autorización superior el Excelen
tísimo Ayuntamiento; se compromete á tomarlo á su cargo, 
renunciando á toda reclamación si no hubiera prórroga, y 
obligándose á continuar la conservación de las citadas carre
teras por el tiempo que reste, á efectuar todos los servicios con 
estricta sujeción á los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, por las siguientes cantidades: en lo que resta de 
año natural, percibiendo (ó ingresando en la) ó (de la) Depo
sitaría municipal mensualmente la cantidad de ,.... (en le
tra) pesetas, y en los años siguientes se liquidará este con
trato ajustando el valor de la reparación, cuyo pago ha de
efectuar el Ayuntamiento al tipo d e  (en letra) pesetas por
cada año y el arriendo del arbitrio de rodaje si fuera legal su 
percepción por el tipo..... (en letra) pesetas por cada año, 
cuya última cantidad se compromete á entregar en la citada 
Depositaría.

(Fecha y firma del proponente.) —S

 .3

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencia® territoriales. A
CORUÑA

Rn el territorio de esta Audiencia se halla vacante el car
go de Juez municipal del término de Coirós, partido de Be- 
tanzos, en esta provincia, por fallecimiento del que lo des
empeñaba en el presente bienio.

Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión del 
citado cargo, de conformidad con lo prevenido en el Real de
creto de 10 de Abril último y disposiciones posteriores, á los 
funcionarios excedentes de las carreras judicial y fiscal de 
Ultramar que no hubieran obtenido otro Juzgado municipal 
ó distinto cargo, de orden del limo. Sr. Presidente se publica 
el presente anuncio, para que aquellos á quienes convenga y 
encontrándose en estas condiciones quieran optar al mencio
nado cargo en el corriente bienio, diríjan sus instancias al 
Juez de primera instancia respectivo, dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que se publique 
este anuncio en la Gaceta de Madrid .

Coruña 3 de Octubre de 1900.=José María Armada.
J—8140

Juzgado® eclesiásticos.
MADRID

En virtud de providencia del limo. Sr. Licenciado D. José 
Maside y Valanzuela, Teniente Vicario de la primera región, 
por el presente se cita y llama á Martín García y Araoz, cuyo 
paradero se ignora, para que en el improrrogable plazo de 
ocho días, á contar del siguiente al de la inserción de este 
edicto, comparezca en este Tribunal y Notaría del infrascrito, 
sita en el Ministerio de la Guerra, áfin de que preste ó niegue 
el consejo que su hijo Alberto García Pérez necesita para llevar 
á efecto el matrimonio que tiene concertado con Julia Ruiz y 
Pueyo; apercibiéndole que de no verificarlo se dará al expe
diente el curso que corresponda.

Madrid 29 de Septiembre de 1900.=E1 Teniente Vicario, 
Licenciado José Maside.=Por mandado de S. S., Gabriel Ma
gaña. 3281—M

En virtud de providencia del limo. Sr. Licenciado Don 
José Maside y Valanzuela, Teniente Vicario de la primera re
gión, por el presente se cita y llama á Agustín Aparicio y 
García, cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, para que en 
el improrrogable plazo de ocho días, á contar del siguiente 
al de la inserción de este edicto, comparezca en este Tribunal 
y  Notaría del infrascrito, sita en el Ministerio de la Guerra, 
á fin de que preste ó niegue el consejo que su hijo Joaquín 
Aparicio y Martín necesita para llevar á efecto el matrimonio 
que tiene concertado con Antonia Barrero; apercibiéndole
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que de no verificarlo se dará al expediente el curso que co
rresponda.

# Madrid 29 d e Septiembre de 19O0=E1 Teniente Vicario, 
Licenciado José M aside=Por mandado de S. S., Gabriel Ma- 
gana. 3282-M

J u z g a d o s  m i l i t a r e s
ALGECIRAS

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio, Ayudan
te y J\iex instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de oí art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á Juan Fernández Mel
gares, bijo de Antonio y de María, natural de Los Barrios y 
vecino de Algeciras, de veintinueve años de edad, de estado 
soltero y profesión jornalero, cuyas señas personales son: 
cuerpo regular, frente, nariz y boca regulares, barba poca, 
pelo y cejas castaños, ojos melados y color sano, para que en 
el término de diez días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este Juzgado 
para la práctica de diligencias en la causa núm. 127 de 1900.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 2 de Octubre de 1900.=Agustín Pintado.—Ma
nuel Sáez, Secretario. 3268—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio, Ayudan
te y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á José García ¿ara, 
alias Breva, hijo de José y de Mercedes, natural de Algeciras 
y  vecino de la misma, de veintiocho años de edad, de estado 
soltero, de estatura baja, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  de  
M a d r id , se presente en este Juzgado para la práctica de dili
gencias en la causa núm. 27 del 99.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 2 de Octubre de 1900.=Agustín Pintado. =M a- 
nuel Sáez, Secretario. 3269—M

BADAJOZ
D. José Linares y Linares, primer Teniente, segundo 

Ayudante del regimiento Cazadores de Villarrobledo, 23.° de 
Caballería, Juez instructor del expediente de primera deser
ción contra el educando Rafael Alba Delgado, del mismo re
gimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Rafael Alba Delgado, natural de Córdoba, provincia de 
ídem, hijo de Angel y  de Antonia, de estado soltero, de ca
torce años de edad, de oficio barbero cuando vino al servicio, 
cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
las al pelo, color sano, frente regular, nariz ídem, boca 
ídem, barba ninguna, su estatura un metro 485 milíme
tros, para que en el término de treinta días, contados desde 
la  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Bo
letines oficiales de las provincias de Badajoz y Córdoba, com-
Ícarezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
a Bomba, de esta capital, á mi disposición, á responder de 

los cargos que le resultan en el expediente que contra el mis
m o me hallo instruyendo por deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, precedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Badajoz á2B de Septiembre <te 1900.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, José Linares. 3272—M

BARCELONA
D. Gteillerm® Iturmendi Biosca, primer Teniente del ba

tallón Cazadores de Barcelona, núm. 3, y  .Juez instructor del 
►expediente formado por el ,grave delito de segunda deserción 
mi soldad® del propio Cuerpo Arturo Roca Batallés.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Arturo Roca Batailés, natural de Martorc&l, provincia de Bar
celona, hijo de José y de ^Eulalia, de veinticuatro años de 
edad, de o íd o  zapatero, cuyas señas personales son: pelo ne
gro, cejas al pelo, color sano, frente espaciosa, ojos pardos, 
nank regular* barba creciente, boca regular, aire marcial, 
producción tacna* Mn ninguna seña particular, estatura un 
metré 95 centímetros, para que en el término de treinta días, 
«contados desde da publicación de esta requisitoria en el Bole
tín oficml de provincia y la G a c e t a  m  Ma d r id , com
parezca en este Isizgado, sito es el cuartel de San Fernando 
de la Barceloneta* á m í disppsieión, á fin de responder á los 
cargos que le resultan en la cau^a que de orden superior se 
le sigue p¡®r el delito ?antes citado; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en e l plazo ̂ 'ado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á^fue haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M .d  Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades., tanto civiles como milita
res y de policía judicial* para que practiquen activas dili-
f encías en busca del referido ArtiM© Roca Batalles* y en caso 

e ser habido lo remítan en calidad tée preso, con las seguri
dades convenientes, al calabozo o’el «cuartel y á mí disposi
ción; pues así lo tengo acordado e n  V ig e n c ia  de este día.

Dada en Barcelona á 22 de Septí « t ó r e  de 1900.=Guiller- 
mo Iturmendi. 3246—M

D. Ramón Lamela Barbacid, primer Teniente del regi
miento Infantería de Albuera, núm. 26, y  Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de concentración á bande
ras se le sigue ai recluta de este regimiento Martín Queralt 
Mateu.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al sol
dado Martín Queralt Mateu, natural ds Vilallonga, provincia 
de Tarragona, hijo de Antonio y de Tecla, de veintidós años 
de edad, de estado soltero, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, color sano, frente despejada, aire l i 
bre, producción buen», y de un metro 600 milímetros de esta
tura, para que en el préC.iso término de treinta días, conta* 
ios desde la publicación dé requisitoria §n la Baceta de

M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, que tie
ne su residencia oficial en el cuartel de Jaime I de esta capi
tal, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le instruye por este Juzgado; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica en el plazo fijado será declarado 
rebelde, irrogándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, 
al citado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 24 de Septiembre de 1900.= El pri
mer Teniente, Juez instructor, Ramón Lamela.

3271—M
BILBAO

D. Julián Aguirrezábal y Sobrado, segundo Teniente del 
regimiento Infantería de Garellano, núm. 43, Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la instrucción 
del expediente que por falta de concentración se instruye al 
soldado del mismo Cuerpo Pablo Sáez de Gordoa é Ibarrondo.

Por la presente requisitoria, y en vista de las atribuciones 
que me confiere la ley, llamo, cito y emplazo á dicho soldado 
para que en el término de treinta días, á partir del en que 
aparezca inserta en la Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Fran
cisco de esta villa, y de no hacerlo así, pasado el plazo fijado 
será declarado en rebeldía.

Encargo á kis Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á su busca y captura, para lo cual se insertan á 
continuación los datos que del mismo obran en este Juzgado.

Es hijo de Calixto y de Juliana, natural de Bilbao, de vein
te años de edad, de oficio dependiente, fué filiado como quin
to el año 1899, y cuyas señas se ignoran.

Dada en Bilbao á 27 de Septiembre de 1 9 0 0 = Julián Agui
rrezábal. 3264—M

CADIZ
D. José García Míguez, Comandante del primer batallón 

del regimiento Infantería de Alava, núm. 56, y Juez instruc
tor de la sumaria seguida por el delito de segunda deserción 
contra el soldado Rafael García Aguilera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Rafael García Aguilera, hijo de Antonio y de Francis
ca, natural y vecino de La Línea de la Concepción (Cádiz), de 
veinticuatro años de edad, soltero, de oficio zapatero, y cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, frente ídem, barba poblada, boca 
regular, color bueno, aire ídem, producción buena, de esta
tura un metro 603 milímetros y sin señas particulares, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M ad r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Ele
na de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan 
en dicha sumaria; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca de dicho procesado, y  
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 20 de Septiembre de 1900.=  José García.
3249—M

CARTAGENA
D. Antonio Martínez Ruiz de Linares, Comandante del re

gimiento Infantería de España, núm. 46, y Juez instructor 
del expediente instruido al soldado del mismo José Martínez 
Egea por faltar á concentración á la zona de Murcia, núme
ro 20.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soidado José Martínez Egea, natural de Muía, pro
vincia de Murcia, hijo de Alfonso y de Juana, soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas per
sonales son las que siguen: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color sano, 
frente regular, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de 
Mad r id  y Diario oficial de la provincia de Murcia, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de Antiguones de esta plaza, á responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruyo por la falta de con 
centración á lá zona de Murcia; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado José Martínez Egea, y  caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza á mi disposición con las seguridades convenien
tes, conforme 3o he acordado en diligencia de esta fecha.

Cartagena 26 de Septiembre de 1900. =Antonio Martínez 
Ruiz de Linares. 3247—M

CÓRDOBA

D. Rafael Cruz Conde, segundo Teniente, Abanderado del 
segundo batallón del regimiento Infantería de la Reina, nú
mero 2, y  Juez instructor del expediente que al soldado Pe
dro Expósito se sigue en averiguación de su paradero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Pedro 
Expósito, á quien le sigo expediente por pertenecer á este 
Cuerpo é ignorarse su paradero, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde su publicación en la 
Ga c e t a  de  Ma d r id , se presente en el cuartel de la Yictoria 
de esta capital, y á mi disposición, para declarar en el referi
do excediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día; este individuo, hijo de padres desconocidos, natu
ral de Santander y avecindado en dicha capital, nació en 8 de 
Jnnio de 1868, de oficio labrador, estado soltero, y cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pslo, 
ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, boca regular, color 
bueno, frente regular, aire bueno, señas particulares no tie
ne, y fué filiado como sustituto por cuenta de la Excma. Di
putación de Santander, teniendo entrada en Caja en 15 de 
Marzo de 1898.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que procedan á su busca y  captura, y caso de ser 
habideí lo conduzcan á este Juzgado can Jas seguridades con
venientes.

Dada em Qórdoba á 18 de Septieml re ¿Q 1900.=Rafael 
Cruz Conde. 3243-M

FERROL
D. Manuel Brocos Huertas, Alférez de Infantería de Mari

na del cuadro de reclutamiento núm. 2, y Juez instructor de 
la sumaria que por el delito de primera deserción instruyo al 
recluta de dicho Cuerpo Manuel Soler Jarré.

Por el presente se le cita, llama y emplaza, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha en que sea 
publicado este edicto en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín o fi- 
cial de la provincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado, 
sito en las oficinas del referido cuadro, calle de María, nú
mero 38, ó en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores, 
para responder á los cargos que le resultan en el referido 
procedimiento que por el delito expresado le instruyo de or
den de la superior Autoridad de este Departamento; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del soldado 
Manuel Soler Jarré.

Ferrol 25 de Septiembre de 1900.=» El Juez instructor, 
Manuel Brocos.

Señas.

Es hijo de José y de Teresa, natural de Barcelona, parro
quia de la Catedral, avecindado en Barcelona, Ayuntamiento 
de ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de 
ídem, Capitanía general de Cataluña; nació en 3 de Noviem- 
viembre de 1873, de oficio jornalero, edad en la actualidad 
veintiséis años, diez meses y veintiún días, de estado solte
ro, su estatura un metro 604 milímetros, sus señas éstas: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, boca 
ídem,, barba poca, color sano, su frente despejada, su aire 
marcial, su producción buena, señas particulares ninguna, 
acreditó no saber leer ni escribir. 3255—M

D. Santiago Dopico Rebollar, Alférez de Infantería de 
Marina del cuadro núm. 2, y Juez instructor de la sumaria 
que por el delito de primera deserción instruyo al recluta de 
dicho Cuerpo Antonio Blanes Maestre.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Blanes 
Maestre, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha en que sea publicado éste en la G a c e t a  dk  
Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, compa
rezca en este Juzgado, sito en las oficinas del referido cua
dro, calle de María, núm. 38, ó en el cuartel de Nuestra Se
ñora de los Dolores, para responder á los cargos que le resul
tan en el referido procedimiento que por el delito expresado 
le instrujo de orden de la superior Autoridad de este Depar
tamento; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar y será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del recluta 
Antonio Blanes Maestre.

Ferrol 27 de Septiembre de 1900.=E1 Juez instructor, San
tiago Dopico.

Señas.

Es hijo de Silvestre y de Rita, natural de Barcelona, pa
rroquia de la Catedral, avecindado en Barcelona, Ayunta
miento de ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, pro
vincia de ídem, Capitanía general de Cataluña; nació en 28 
de Junio de 1876, de oficio gimnasta, de estado soltero, su 
estatura un metro 582 milímetros, sus señas éstas: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, bar
ba poca, color sano, su frente espaciosa, su aire marcial, su 
producción buena, sus señas particulares ninguna, acreditó 
saber leer y escribir. 3274—M

LUGO
D. José González Misorles, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Isabel la Católica y Juez instructor 
nombrado para instruir la presente sumaria, seguida contra 
el paisano Angel Losada por el delito de estafa y suplanta
ción de persona al verificar la concentración de 1.° de Di
ciembre de 1899.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Angel, natural de La Rúa de Valdeorras, Ayuntamiento 
de La Rúa, partido de Valdeorras, provincia de Orense, de 
oficio jornalero, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Ga c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Orense, 
comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo para 
responder á los cargos que le resultan en dicho expediente: 
bajo apercibimiento de que si no comparece 611 & plazo £ia" 
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio a fi^e hay? 
lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducidc 
á esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 27 de Septiembre de 1900.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, José González.=Por su mañdato, 
el soldado Secretario, Francisco Dobaño. 3257__M

SEVILLA
D. José Bernal García, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor de la causa 
que por deserción instruyo á los soldados del batallón de Ta
layera, peninsular, núm. 4, Francisco Martínez Cano, Andrés 
Francisco Villanueva y Lorenzo Belmonte Aliaga.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados 
Francisco Martínez Cano, hijo de Fermín y de Angela, natu
ral de Cullar de Baza, provincia de Granada, oficio del cam
po, de veintinueve años de edad, de estado soltero y sin se
ñas particulares; Andrés Francisco Villanueva, hijo de An
drés y de Mariana, natural de San Vallés, provincia de Va
lencia, oficio del campo, de veintinueve años de edad, de es
tado soltero, sin senas particulares, y Lorenzo Belmonte Alia
ga, hijo de José y de Ana, natural de Vélez Blanco, provin
cia de Almería, de oficio del campo, de veintiocho años de 
edad, soltero, sin señas particulares, para que dentro del tér* 
mino de treinta días, á contar desde aquel en que se publi
que esta requisitoria en la G a c e t a  de Madrid , comparezcan 
en este Juzgado, sito en el cuartelado la Gavidia de esta capi
tal, ó ante la Autoridad del punto donde se hallen; en la in
teligencia que de no hacerlo serán declarados en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y  captura, y caso de ser habidos los pongan 
á mi disposición, coadyuvando así á la recta administración 
de justicia.

Dada en Sevilla á 23 de Septiembre de 1900.=José BernaL
3262—M
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Juzgados de prim era  instancia.

BARCELONA—HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera Ins

tancia d* l distrito del Hospital de esta ciudad en previ den 
ciade i fecha, por el presente se hace público la vacante 
del carg de Juez municipal de este distrito,, ocurrida por ha 
ber sido ombrado para otro cargo D. Mariano izquierdo, que 
lo desen* .eñaba, a fin de que dentro del término de diez días, 
á contar iesde la fecha del anuncio, sea solicitada á este Juz
gado p ios que puedan utilizar los beneficios concedidos 
por el K al decreto de 10 de Abril del año último,

Bare lona 5 de Octubre de 1900.=E1 Secretario de gobier
no, Lie^ ciado José Antonio Sanchis* J - 8 M6

D. Fr ancisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción d«l distrito del Hospital,,

Por In presente, que se expide en méritos de causa sobre 
le s ion es  contra Emilio Ventura, carretero, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, a 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente 
ante est p Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para res- 
pon der a los cargos que le resultan en la indicada^ causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
qu e  en derecho haya lugar, t

Al propio tiempo rutgo y encargo a las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, en caso de 
ser hale lo, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi 
disposición»

fiaren lona 25 de Septiembre de 190D.=Francisco de P. 
Ay 1 = ¥  ir disposición de S. S. y por D. José de Alemany, 
Migael M Jiménez, habilitado» J—7964

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo* Juez de ins- 
trucciciü del distrito del Hospital.

Por el presente,, que se expide en méritos da causa sobre 
efltaía, se cita y llama á un tal José, de oficio panadero', para 
que de otro del término de seis días, á contar desde la publi
cación de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta d i Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito en 
®1 Palacio de Justicia, al objeto de declarar en la expresada 
causa; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Barcelona 26 de Septiembre de 1900. =Francisco de Paula 
A y ala.= Por disposición de S. S»„ y por D, José de Alemany, 
Miguel M. Jiménez, habilitado. J—-7865

D. Francisco de Paula Ajala, y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Pa
reja García, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de diez, días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Ga g i t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado, sito en el Salón de San Juan, Palacio de Justicia, para 
la práctica de una diligencia en méritos de la causa criminal 
que, se sigue contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimien
to' de que en otro caso sera declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley»

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del expresado Antonio Pareja García, poniéndolo á mí 
disposición caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 26 de Septiembre de 1900.=Francis
co de Paula Ayala.=Por mandado1 de S. S., Lorenzo Bosch*

J—7866 ■

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de carta orden 
de la Superioridad,, dimanante de sumario sobre hurto con
tra, Francisco Pagés Antonino, de catorce años de edad, sol
tero, cerrajero, hijo de Francisco y Amparo,, natural de esta 
ciudad, cuyo actual paradero se ignora, se cita y llama al 
mismo, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente requisitoria en la G aceta  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para, res
ponder a los cargos que, le resultan en la expresada, causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo le pararán, los par juicios 
á que en derecho haya lugar»

Al propio tiempo ruego y encargo m las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, caso de ser 
habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dispo
sición.

Barcelona 27 de Septiembre de 1900.—Francisco de Paula 
Ayala = P o r  disposición de S. S.» Luis Duran». • J—17967

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto contra Francisco Navarro Martínez, se cita y llama al 
mismo, el cual es de veintidós años de edad, soltero, curti
dor, sin domicilio y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro el término de diez días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, para responder á los cargos que le resul
tan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificar - 
lo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción del expresado sujeto á las cárceles 
nacionales, donde quedará á mi disposición.

Barcelona 27 de Septiembre de 1900.=Francisco de Paula 
Ayala. = P or disposición de S. S. y por D. José de Alemany, 
Miguel M. Jiménez. J—-7968

BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre tentativa de estafa contra 
contra Juan Riells Gómez, se cita, llama y emplaza al mis
mo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
termino de seis días, á contar desde la inserción de esta re

quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para responder a los cargos que contra el mismo re
sultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde»

Al. propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G»), Regente dei Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, de tremía años de edad, soltero, 
jornalero»

Dada en Barcelona á 29 de Septiembre de 1900.=Tomás 
Sancho.=Por el Escribano Sr» Vintro» Mariano Gros.

J—7969
BELMONTE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. .Juez de instrucción 
de este partido en providencia del día de hoy, dictada en las 
diligencias de cumplimiento á una carta orden de la Supe
rioridad por la Audiencia provincial de Cuenca, referente á 
causa criminal de oficio seguida contra Mariano López Sán
chez y otros tres más sobre daños en un melonar de Esteban 
Rubio, se cita por medio de la presente cédula ai procesado 
Mariano López Sánchez, vecino de Montalbanejo, el cual hace 
algún tiempo anda ambulante por la provincia de Logroño, 
y según últimas noticias de sus padres dice á éstos le escri
ban a lista de Correos en Segó vía, para que el día 25 de Oc
tubre próximo, y hora de las nueve de la mañana, se presen
te ante referida Audiencia provincial de Cuenca con objeto 
de concurrir al juicio oral de indicada causa; bajo las pre
venciones contenidas en el art. 504 de la ley de Enjuiciamien
to criminal si deja de comparecer en expresados días y hora.

Y  para su inserción en la G a c &t a  de M adrid , expido la 
presente en Bel monte (Cuenca) á 29 de Septiembre de 1900.= 
El actuarlo, por mi compañero Sr, Castellano, Sebastián 
Grande. J-7971

BERGA
B* José Manubens Robertt Juez municipal Letrado, regen

to el Juzgado de instrucción de la ciudad y "partido de 
Berga.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
expide la presente en méritos de la causa criminal sobre hur
to contra Antonio Broquetas Borrell, y se cita y llama á di
cho Antonio Broquetas Borrell, jornalero, de diez y nueve 
años de edad, soltero, natural de Esparraguera y vecino de 
Sallent, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado; con 
apercibimiento de que si no lo verifica dentro de dicho térmi
no será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho,

Asimismo se encarga a las Autoridades y agentes de po
licía judicial procedan a la busca y captura del referido pro
cesado, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles de 
este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Berga á 27 de Septiembre de 190O.=José Manu
bens Robert.=Por orden de S. S., Luis Vilados.

J —7972
CÁDIZ

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V i
centa de la Cruz Expósito, sin apodo ni instrucción, hija de 
padres desconocidos, de treinta y ocho años de edad, de esta
do soltera, natural de Sevilla, partido de ídem, provincia de 
ídem, vecina que fué de esta ciudad, Jara Quemada, 4, de 
ocupación vendedora de ropas y alhajas, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro' del término de diez días, con
tados desde la inserción de la misma en la Ga c e t a  de Ma 
d r id , se persone en esta Audiencia provincial á responder á 
los cargos que la resultan en la causa que contra la misma se 
instruye por el delito de hurto; apercibida de que de no veri
ficarlo la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y 
se la declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori-. 
da des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, de la expresada procesada.

Duda en la ciudad de Cádiz á 28 de Septiembre dé 1200.= 
Javier Muñoz, =Licencíano Rafael de la. Torre.

J—7973
CARTAGENA

D, Mariano Pérez, y Septíén, accidentalmente Juez de ins
trucción de este partido»

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil j  demás age a tes de la policía judicial de la 
Nación» hago saber que en este Juzgado y por la actuación 
de D. Manuel Bolda Benaven te se instruye sumario por el 
delito de robo de 45 pesetas á Leonardo Zambrana contra A l
berto Vinal Cares, de treinta y tres años, hijo de Luciano y 
de Francisca, soltero, natural y vecino de Orihuela, sin pro
fesión conocida por ser repatriado de Ultramar, es de está
te, ra alfc», delgado, rubio, ojos azules, y se sospecha pueda 
encontrarse en Santafé, donde parece ser tenía intención de 
marcharse para ver sí el Sr.» Registrador de la propiedad, 
que es de Orihuela, le daba colocación, en cuyo sumario he 
acordado expedir la presente requisitoria, por laque, en nom
bre de S» M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G»), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la 
busca y captura del referido sujeto» poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en, las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
los Boletines oficiales de Murcia, Granada y Alicante y G a c e 
t a  de M adrid ; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su re
beldía.

Dada en Cartagena á 28 de Septiembre de 19O0.=Mariano 
Pérez.=Por su mandado, excusando al Sr. Belda, Francisco 
Bautista y Soriano. J—7974

CAZALLA
D. Antonio Cotta y Barea, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma

riano Jiménez Castañeda, de treinta años de edad, hijo de 
Miguel é Inés, soltero, natural de Córdoba, vecino de la Estre
lla, de profesión comerciante, y cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que dentro de los diez días siguientes á la in
serción de la presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín o fi
cial de Sevilla, comparezca ante este Juzgado á practicar una 
diligencia en la causa que se le sigue, y á otros, por robo; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado

rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo» 
á la ley.

Al propio tiempo excito el celo de las Autoridades de la- 
Nación é individuos de la policía judicial para que se pro
ceda á la busca de dicho procesado, y caso de mv habido sea 
conducido á la cárcel de esta villa á disposición de este Juz
gado» por haberse decretado la prisión provisional del mismo 
en la expresada causa.

Dada en Cazalla á 24 de Septiembre de 19O0>.=Antonio 
Cotta.=E1 Secretario, Eduardo García Carvajal. J—7975

CÓRDOBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez instructor de esta ca

pital.
Por el presente se llama al dueño ó dueños de la caballe

ría cuyas señas al final se expresarán, hallada en poder de 
Agustín Ordóñez Avalos, á fin de que comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la planta alta del Ayuntamiento, á declarar 
en la causa que contra el mismo se sigue por hurto de dicha- 
yegua; apercibidos de que si no comparecen les parará el per
juicio que ha va lugar.

Dado en Córdoba á 26 de Septiembre de 1900.=Francisco 
Fernández V ior.=E l actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado.

Señas de la caballería.
Una yegua castaña, lucera, cerrada, bebe con los dos, 

calzado alto con las posteriores de la derecha y armiñada de 
la izquierda, con diez y seis años de edad y siete cuartas y 
tres dedos de alzada. J—7976

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Castro Heredia, de cuarenta y siete anos, casada, vende
dora de ropas, vecina de Córdoba, calle Enmedio, núm. 15; 
Diego Hernández Torrecilla, vecino de Córdoba, y Esteban 
Moreno Cortés, vecino de Jaén, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia, de la de Jaén y Ga c e t a  de M a d r id , comparezcan en 
la cárcel correccional de esta ciudad á responder de los car
gos que les resulten en el sumario que contra los mismos se 
instruye por hurto de caballerías; bajo apercibimiento deque 
si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y  
por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Reino, 
les exhorto y requiero, y en el mío les ruego y encargo, á to
das las Autoridades civiles, militares y administrativas y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos procesados, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 28 de Septiembre de 1900.=Francisco 
Fernández Vior. =E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado. J—7977

DOLORES

D. Bruno Fariña y Talens, Juez de instrucción del1 parti
do de Dolores.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario núm. 72 de 1900 sobre hurto de un trozo de tela con
tra Manuel Zalazar Orejero, de sesenta años de edad, viudo, 
pordiosero, natural de Tabernes de Valldigna, hijo de José y 
de María, sin instrucción ni antecedentes penales, alto, grue
so, ojos grandes, pelo canoso, vestido al estilo de gitano, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á 
dicho Zalazar Orejero, para que dentro del preciso término 
de diez días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante este Juzga
do á ponerse á la disposición del mismo; bajo apercibimiento 
de ser declarado en rebeldía y pararle el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares, y ordeno á los agentes de policía judi
cial, que procedan á la busca, captura y conducción á las 
cárceles de este partido del referido procesado, poniéndolo á 
mi disposición por hallarse decretada su detención en méri
tos del expresado sumario.

Dada en Dolores á 27 de Septiembre de 1900,—Bruno Fa
riña.=Por su mandado, Jeremías Pastor. J—7979

ÉCIJA
D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente, y término de diez días, á contar desde su 

inserción en la G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oUcial de esta 
provincia, se cita de comparecencia ante este Juzgado á 
Juan Castro López, alias Niño de Giles, de diez y siete años 
de edad, natural y vecino de Gile, provincia de Sevilla, sol
tero, carpintero, hijo de Juan y  Dolores, sin instrucción, de 
estatura regular, pelo castaño, rostro trigueño, ojos pardos, 
carnes regulares, sin barba, y como seña especial una cica
triz en la barba, para que pueda ser emplazado en el suma
rio que se le instruye por estafa á la Compañía de los Ferro
carriles Andaluces; previniéndole que si transcurriese dicho 
término sin verificarlo le pararán los perjuicios á*que hu
biere lugar en derecho y «erá declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura del indi
cado procesado, conduciéndolo á la cárcel de este partido á 
mi disposición.

Dada en Ecija á 29 de Septiembre de 19O0.=José Oppelt.= 
El Secretario, Román Ortiz. ' J—7980

FONSAGRADA
D. Manuel Martínez Santiso, Juez de instrucción del par

tido de Fonsagrada.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Encarnación Díaz 

Hernández, de cuarenta y dos años, viuda, natural y vecina 
de Gallur, partido de Borja, en la provincia de Zaragoza, y á 
Rafaela Barrull Gabarre, de treinta y ocho años, soltera, na
tural y vecina del pueblo de Pocigama en Villada, partido de 
Frechilla, en la provincia de Palencia, ambulantes, de oficio 
cesteras, para que se presenten dentro del término de diez 
días en la cárcel de esta villa á constituirse en prisión próvi- 
sional por consecuencia de causa que contra ellas se sigue 
por hurto de pañuelos á D. José Magadán; y se les previene 
que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar; 
pues así lo acordé en cumplimiento de una carta orden de la 
Audiencia provincial de Lugo, expedida en. dicha causa*

A la vez requiero há iajs Autoridades correspondientes y
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tuncioc ¡ d e  la policía judicial procedan á la busca v 
■captura dichas procesadas, y caso de ser habidas las pon
gan a ir ¡isposición en la cárcel de este partido.

Fon rada 27 de Septiembre de 1900.=M anuel Martínez.
El aetu o, Juan  Yánez. j _q98i

GIJÓN

D. J n Fernández Santurio , Juez m unicipal suplente de
este ter .o y  accidental de instrucción y de prim era in stan 
cia del 'tido de Gijon.

Hag > :iher que por origen del que autoriza se sigue en 
este Jü g do juícío necesario de testam entaría de Doña Be
n ita  bj hi -dez Posada y Muñiz, vecina que fué de Perlosa en 
Carreno, uonde falleció el^7 de Febrero de 1876, promovido 
por su :; o D. Alvaro Muñiz y González; y por el presente 
edicto se lama, cita y emplaza á los otros hijos D. Antonio, 
Dona M tiiUela, Doña Josefa y Doña F lorentina Muñiz y Gon
zález, o sus herederos ó representantes legítimos, de para
dero desee nocido, para que dentro de tre in ta  días, desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  Mad rid  y  Boletín of i 
cial úe • provincia, se personen en forma en el expresado 
juicio n i.? • versal; apercibiéndoles que seguirá adelante éste y 
les par- l eí el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dad v,n Gijón á 27 de Septiembre de 1900. == Juan F e rn án 
dez S a iou rio .—A nte mí, Tomás Guísasela y O vis. 385—P

GRANADA—CAMPILLO

D. Lo s Polit y Ju lián , Juez m unicipal é interino de ins
trucción riel d istrito  del Campillo de esta capital.

En vi tud  de la presente se cita, llam a y emplaza á E uge
nio Moya Tortosa, vecino de esta ciudad, para que dentro del 
térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado ó en la 
cárcel de Audiencia, m ediante á haberse decretado su p ri
sión en 1 • causa que en unión de otros se le sigue sobre h u r
to; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo^tiempo ruego y encargo á todas las A uto rida
des y dependientes de la policía judicial procedan á su busca 
y captura, siendo conducido á dicha cárcel á mi dispo
sición. r

Dada en G ranada á 28 de Septiembre de 1900.=Luis Po
lit. = P o r  mandado de S. S., Manuel García. J —7982

GRANADA—SAGRARIO

D. José Escolano de la Peña, Juez instructor dsl distrito  
del Sagrario de esta capital.

En v irtud  de la presnte se cita, llam a y emplaza al p roce
sado Manuel B ernardino, conocido por Eugenio Moya Torto
sa, n&tural y vecino de esta ciudad, de estado soltero, de 
diez años de edad, hijo de Eugenio y Dolores, y domiciliado 
que estuvo en el camino del Monte, para que dentro del té r
m ino de veinte días, que com enzarán á contarse desde el si
guiente de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en la cau
sa que se le sigue sobre hurto ; apercibiéndole que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar y será declara
do rebelde con arreglo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición.

Dada en G ranada á 29 de Septiembre de 1900.=José Esco- 
lan o .= P o r mandado de S. S ., A ureliano G uglieri Arenas.

J —7983
GÜADALAJARA

D. Pedro Sáinz de Baranda, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente se cita y emplaza á Doña Dorotea Josefa 
Benito García, D. Luciano, D. José, Doña Dolores y Doña Eu
sebia Lillo Benito; Doña Carolina y D. Luis Luceño Lillo; 
Doña María de la Concepción, Doña M aría del P ilar y D. A n
tonio Luceño Lillo, ó á sus herederos, cuyo paradero se igno
ra, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, contados 
desde el siguiente al en que se inserte este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á fin de darles 
audiencia, de conformidad al párrafo tercero del art. 402 de 
la  ley H ipotecaria, en el expediente de inform ación poseso
r ia  de tre in ta  fincas rústicas y una urbana en esta población 

.y t é r m i n o ,  promovido por el P rocurador D. A gustín  R u
bio A nombre de Doña Ju lia  Lillo y Lillo, viuda, pensionista, 

^vecina de Madrid; apercibidos que de no comparecer se con
firm ará  el auto aprobando el expediente, y se m andará ex
pender las inscripciones á favor de la Doña Ju lia  Lillo en el 
Registro de la propiedad de este partido.

Dado en G uadalajara á 3 de Octubre de 1900. =  Pedro 
Sáinz de B aran d a .= E l actuario , P. H., Miguel Valentín.

X —1909
HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción y de 
prim era instancia de esta capital y su partido.

Encontrándose vacante la plaza de Secretario del Juzgado 
m unicipal de San Bartolomé de la Torre, se ha mandado pu 
blicar la  misma en el Boletín oficial de esta provincia, para 
que los aspirantes que se crean con derecho á ella la soliciten 
dentro del plazo de quince días, á contar desde que aparezca 
inserto dicho anuncio.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de los exceden
tes de la carrera judicial y fiscal de U ltram ar, para que pue
dan solicitarla interinam ente en el térm ino de diez días, á 
contar desde que se inserte el presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , en cum plim iento al Real decreto de 10 de A Dril del 
año últim o, se extiende el presente en Huelva á 26 de Sep
tiem bre de 1900.=Francisco G uerrero .= E l actuario, Vicente 
Muñoz Caballero. J —8119

HUESOAR

D. Emilio Veiasco y Padrino, Juez de instrucción de esta 
ciudad  y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y e,mplaza al 
procesado en causa sobre lesiones graves Domingo Rodríguez 
Avila, alias Raiblanca, natu ra l y vecino de esta ciudad, hijo 
de Jacin to  y de Hermenegilda, casado, para que dentro del 
térm ino de diez días, á contar desde la inserción de ésta en 
la  G a c e t a  de M ad rid y  Boletín oficial de la provincia, com 
parezca en este Juzgado para ingresar en la cárcel en prisión 
provisional decretada en dicha causa por la  Audiencia de 
G ranada; apercibiéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, tan to  civiles como m ilitares é individuos de la po licía 
judicial, dispongan y procedan á la prisión de dicho procesa
do y su ratificación en su caso, remitiéndolo á la s  cárceles do 
esta ciudad; pues así lo tengo acordado en cum plim iento de
carta orden de la Audiencia provincial de Granada.

Dada en Huéscar á 28 de Septiembre de 1900.=Etnilio Ve- 
lasco y P ad rin o .= E 1 Escribano, Ramón Hernández Ruiz.

J —7984
LÜOENA

• Antonio de la Vega y Mateos, Juez de prim era in stan 
cia de este partido.

Hago saber que por el Procurador D. Pedro López Romero, 
en nombre de Rafael Ramírez Espejo, se ha deducido dem an
da de juicio ordinario de m ayor cuantía, sobre que se declare 
que los bienes que fueron dótales de las Capellanías fundadas 
en la parroquia de San Mateo de esta ciudad por D. Juan  
Ruiz de Zamora, D. Pedro de Zamora Hurtado, con títulos de 
prim era y  segunda, y  por Lorenzo Navarro, fueron adjudica- 
Y0Sa e?o5?n ?ePt0 de li.1)res’ con arreglo á la ley de 19 de Agos
to de 1811, a Bernardino Ramírez Arjona, por sentencia de 17 
de Julio de 1849, dictada por este Juzgado en autos seguidos 
a instancia del mismo Bernardino Ramírez Arjona, que pasó 
en autoridad de cosa juzgada; y en su virtud, que la propie
dad de dichos bienes pertenece en la actualidad á los legíti
mos sucesores de dicho adjudicatario, entre los cuales debe 
contarse el dem andante Rafael Ramírez Espejo; cuya deman
da fue adm itida por providencia de 20 de Marzo último, m an
dándose a la vez conferir traslado de referido escrito á las 
personas a quienes interese oponerse á la solicitud, y em pla
zarlas por medio de edictos, que se insertarían  en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, como se 
emplazan por el presente, para que dentro de nueve días im 
prorrogables comparezcan en los autos personándose en for
ma; previniéndoles que si no lo verifican les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Lucena á 3 de Agosto de 1900.=Antonio de la 
V ega.=E l actuario , Licenciado Antonio F . de Burgos.

391—P
POSADAS

D. Juan  Mateo Toscano Torrero, Juez m unicipal suplente 
de esta villa por estar enfermo el propietario, y en funciones 
de instrucción de la misma y su partido por estar usando de 
licencia el Sr. Juez propietario.

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  de M a -  
drid y Boletín oficial de la provincia de Córdoba, ruego y en
cargo á toda clase de Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca 
de 22 cerdos, cuyas señas después se expresarán, los cuales 
fueron sustraídos la noche del 18 del corriente de un cerrado 
que existe en el cortijo nombrado la Mallena, en el térm ino 
m unicipal de Palma del Río, propios de D. Félix Moreno Be
nito, vecino de la misma, y caso de ser habidos los pongan á 
disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan su legítim a adquisición; pues 
asi lo tengo acordado en el sum ario que me hallo in struyen 
do con ta l motivo.

Dada en Posadas á 28 de Septiembre de 1900.=Juan  Ma
teo Toscano.=E1 actuario, Félix Nogués.

Señas de los cerdos.

Todos lechones de buenas carnes, negros, ea la oreja iz
quierda tienen una m arca llam ada horquilla y en la derecha 
una mosca atrás, siendo tam bién aquéllos de edad de un año.

J —7989

SANTA CRUZ DE LA PALMA

D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de instrucción de 
la ciudad de Santa Cruz de la Palm a; islas Canarias y su 
partido .

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Francisco García y García, na tu ra l y vecino de Garafía, de 
cuarenta años de edad, casado, trabajador del campo, de es
ta tu ra  regular, color blanco, pelo, cejas y ojos negros, ú lti
mamente sin bigote ni barba, y vestía pantalón de color blan
co de algodón, camisa blanca á listas de colores y zapatos y 
sombrero negro, á fin de que inm ediatam ente se presente en 
la cárcel de este partido, por haberse acordado su prisión pro
visional á v irtud  de la causa que se le sigue por hurto  de 
efectos forestales; apercibido de que no verificándolo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Y ¡ge encarga á toda clase de Autoridades, así civiles como 
m ilitares y á los individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho individuo, y siendo habido, lo re
m itan  al establecimiento mencionado con las debidas seguri
dades.

Santa Cruz de La Palma, islas Canarias, 15 de Septiembre 
de 1900.=Francisco Lorenzo.—Por mandado de S. S., Agus
tín  Benítez. J—7953

VALENCIA DE ALCANTARA

D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que hallándose vacante 
el cargo de Juez municipal de esta villa,- que desempeñaba 
D .^ a n a a lio  Ricardo Fragoso del Molino, nom brado Delegado 
de JrJaícienda en la provincia de Badajoz, pueden solicitarlo 
las personas que se crean con derecho al mismo, dirigiéndose 
en forma a este Juzgado en el térm ino de diez días, á contar 
» sigBiente 6n que aparezca inserto el presente en el 

Boletín oficim. de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id .
D a to  en Valencia de A lcántara á 2 é e  Octubre de 1900 . =  

Juan  Moreno Izquierdo.= El Secretario?de gobierno, Bernabé 
López. & J —8138

VALENCIA—MAR

* A calde Gómez, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Mar de ®sta ciudad.

Por v irtud  del presente edicto se hace saber á los testigos* 
Miguel Ferrer Soriano y Ladislao R odríg tm  Navarro, cuyos 
domicilios y demás circunstancias se ignoran, se ha suspen
dido el juicio oral de la causa seguida por estafa contra En
rique Cevada Alvarez, señalado para el día 9 del presente 
mes, y que por esta razón no deben comparecer en dicho día 
ante la Audiencia provincial de esta capital hasta  nueva 
orden.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de las personas 
antes mencionadas y surta  sus efectos,, se ha m andado publi
car el presente edicto.

Dado en Valencia á 5 de Octubre de 1900.=rFrancisco A l
calde. = P ed ro  Francisco Calvo. J —8168

ZARAGOZA—BAN PABLO

D. Fernando de P rat y Gay, Juez de prim era instancia 
accidental del distrito  de San Pablo de Zaragoza.

Hago saber que en este Juzgado pende expediente de de
claración de herederos ab intestafo de Doña Josefa Epifanía 
Cabrero Goded, na tu ra l de Siero, provincia de Huesca, que 
falleció en Zaragoza en 17 de Abril de 1899í, en estado de viu
da, y habiendo comparecido á reclam ar la herencia de la  
finada D. Santiago Alejandro y D. Eusebio Manuel Goded 
Labecla y Josefa Agueda Gracia Cabrero, como parientes m ás 
próximos de la finada dentro del cuarto grado, como primos 
herm anos y sobrina respectivamente de aquélla, he acordado 
anunciar la m uerte sin testar de la Doña Josefa Epifanía Ca
brero y llam ar á los que se crean con igual ó mejor derecho 
que los que solicitan la herencia, para que comparezcan ante 
este Juzgado á deducirlo dentro de tre in ta  días, á contar 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Dado en Zaragoza á 3 de Septiembre de 19O0.=Fernando 
de P ra t y G ay.=A nte mí, Angel Barón. X—1908

Ju zgad os üautticipales.

MADRID—HOSPICIO

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
p a l del distrito  del Hospicio de esta Corte, se cita á María 
Gómez Rubio, de veintidós años, soltera, prostitu ta , n a tu ra l 
de Toledo, hoy de ignorado paradero, para que el día 20 del 
actual, y hora de las diez de su m anana, comparezca en la  
sala de audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Barco, 
número 26, segundo, a ser reconocida por el Médico forense 
de las lesiones que padece; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

M adrid 4 de Octubre de 1900.=E1 Secretario, J. B allestea
J —8172

NOTICIAS OFICIALES
Compañía E lectrica Madrileña de Alumbrado 

y Fuerza.
Conforme á los artículos 33, 34, 40, 46, 47 y 54 de k s  esta

tutos, se convoca á jun ta general extraordinaria de accionis
tas en su domicilio de la calle de Espoz y Mina, núm . 6 du
plicado, el día 15 de Noviembre próximo, á las once de la  
m anana, con la siguiente orden del día:

1.° Disolución de la Sociedad.
2.° Nombramiento de liquidadores.

Conforme al art. 36 de los estatutos, los accionistas que 
quieran  tom ar parte en esta reunión deberán depositar sus 
acciones antes del día 31 de Octubre en la Caja d¡e la Compa
ñía, Espoz y Mina, 6 duplicado.

Madrid 6 de Octubre de 1900.=E1 Director, Luis Kribben*
X—190S

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O b serv a c io n es m e t e r e o ló g ic a s  d e l  d ia  6  de O ctubre d e  1 9 0 0 .

a  n
ALTURA

del barómetro 
reducida á Q*

TERMÓMETRO Tensión 
del vapo*
aoneso*

Komedad DIRSOGIÓW MTADO
<3*3n  u  m 7 en 

milímetros* &&CO. Humedecido. relativa. y oíate del viente.
uei

fie les

12 de la noche.. . . . . . . 711.08 15 1 11 9 8.7 
9.2 

10 0
11.7
10.7 
11.9 
12 2

68
79
58
52
43
73
82

NE Brisa.... . . .
Idem...........
Id. ligera
Idem..........
Id em .......
B r isa .......
Calma.. . . .

Despejado.
Idem.
Casi despejad^ 
Poco nubosa. 
Idem. 
Despejado* 
Idem.

6 de la mañana. m . b i 13 6 11,7 NE
9 áe la m a ñ a n a .... . . . . 712.5' 19 8 14 8 E .

12 del día.............. . 712.02 23.7 I"? 3 E
3 áe la tarde.
6 de la tarde... . . . . . . . . .
9 -d® la moske»-*. . . . . . . . .

71 i . 8 
731.85 
712,75

26 8 
19.0 
17.7

17 5
19 9
15 7

ENE......... ..
ENE..........
SE...............

i

fem petatas máxima del aire, á la sombra. . . .  o. . . . .  2o. 5
Idem mínima..'...*. .**.*.,4 . .ac. . . . .  13*2

Diferencia. • ...........  j3 3
temperatura máxima al sel, á dos metras á® la *i t m  32 5
i4«a id. dentro de ama esfera da cristal. . . . . . .  ^ 5

D i f e r e n c i a . j ^  q 
fu&peraUüra máxima á cáelo dez&abierW 1W 0 á te 

tiem  vegetal ó Isborabla.*.*, y *4 1

21.8

Velocidad del Tiesto las última* vfiatífHatro ho
ras (kilómetros)  ...................................   358

Oscilaciónbarométricaídeni (milímetros) 1.9
Al t o a  ídem c o a  respecta ú la media asnal á las

ve hora* de la noche....................................
Lluvia en las últimas veinticuatro feoras (milímfros) *. *
lo l eompletameafe despejado .............« « .* • .* ..,, .4* 10*
iel satrevelado por r.abes 6 vaporea * . . . . » * . , .  ^ , *, 1 3 )

fetal m frtsriaeite á m a te  ti 7 40
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MBteorolóeieóa «el «la 6 «a Octubre da 1900, ir,gin loa teleframaa redbidoa aa el Observatorio 

é« Madrid, de laa observaciones verificadas diobo «íu aa varios pantos de Espafia, d laa nueve 
Mafia aa, j aa Otros del extranjero & laa siete. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

BARÓMBTRO VIENTO  | TERMÓMETRO BW XAS M HORAS

. _ _  Difcwn- _  ,
. M . Pilera* E lí lD w  ola de Tempe- Tempe* Lluvia en gSTABO

LOCALIDADES A y  SI ^  M  Hmaede- * “ £ -  „ t„ .  » t « .  n »  „
ttlvel hora. Direeel&a fnersa- M á igual

del día eí*Ie* omo* horádela méjdmñ. mínima, Irefl. n i ! ,
del mar. anterior. víspera.

Farí*.  ...............
Qermoxrt •••••••••«« •
Valentía.
Gris-Nez..o. ,
Saint Mahtieu. . . . .*  
lila d‘Aix................BBSaa::.":: m. +... «. «***.•• , «* * ;í 19° ** : ***■
o S i o ' . : ; : : : : : : : : ' . :  m i  í “ : > » « 0 E 1 : i « # u  » .<  - * ■ »  19 “ ■ »
Vares....
Coruña. ........   í
Pontevedra      j
V i g o » * i  ' I  i
¿porto •••».. |
Luboa.  .......... .
£ g ? w gV d ¡:::::: w . «  • s e . .  b » . . .  x a * »   1 9 .3  » . «  .  2 3 .0  -  Picada-

7 6 6 .4  . e   ^ . . € . * < « * 0 . . . .  *2 .0  ».<> . . . »
Lagos ,*.».«••••••»* i ¡ ¡;
4yamonte, . 1

764.7 - 0 .2  « » . . . .  vt0. f t e .NUbo«.  2 2 .0  » . «  + 0 .4  * 3

 ......................  766.0 - — 0.*.S............ B.liger». Idem  26.0 23.S +  4.0 30.0 15.0 » »
Córdoba. ..•••••••» i

768.6 +  «.• e. . ........ ¡.m m .. dwp^ . .  is -4 i6-° + ° - 9 240 15-°
Murcia. «.«•••• ••••>•
B»d*joz..«   761.7 » ENE.... Idem.... Idem ... 21.6 20.3 +  0 3 26.0 13-0 » *

7 68 .9  + i . 0 ssB ..... B.fUertec«werte...,. 2 0 .3  i*.® +  ®.o 2 3 .0  15 .0

S d **•«  + o . 8 b  id.ug... d68P.. .  i®.® w.® + 2 .7  » . 4  « . *  • »
í? j 1 • _ eco o 1 o  a en folrna M e m * 17.* o +  ~.o <¿5°US5SSS5.:::::::: w»:I i  J.1 SSr.vSStrto:... ».* 444 + 0 .4  2 3 .0  12 .0  . .
Avila. ' 772.5 » OSO.... Idem... Nuboso... •.. 10.4 » » 21.0 0.0 » »
Segovia » Nebuloso.... 1 -̂8 12,4 * 23.0 0.0 » »Salamanca. 76».y 4 - 1 % ín» . . .  iaem... neDuiuou.... * 11 o » »
Y&ll&dolid »••••*»••• 770.5 +  1 7 NE .... Idem... Despejado, . 14.2 1L0 » 23.0 1 -  »Soria...   769.8 +  1.6 ENE. . .  Idem .... Nebuloso... .  17.0 15.0 0.0 21.0 1 .  »
Burgos: . . . . . .  768.8 +  1.7 NE  Idem. .. Despejado... 13.0 12.5 . 1^.0

O ren se ...* .........
•amiiago. .......
Huesca   769.2 » SSE.. . .  Idem... Id em ....... 20.0 16.7 * 26.0 13.0 • »
Zaragoza.  771.5 + 3 . 3  NO Idem.... Muy nuboso. 16.8 15.2 +  0.6 30.0 14.0 » * •

772.1- » O   Idem... Nebuloso.... 13.7 13.4 » 27.0 9.0
Barcelona.....  769.6 +  2.9 OSO  Idem.... Nuboso  22.4 20.0 +  1.4 27.0 18.0 » Tranquila..
B«taa V 469.4 +  1.8 N............B.ligera. Muy nuboso. 23.2 2Í.0 +  1.8 23.0 18.0 * Tranquila.
Valencia  769.6 +  2.5 NB.........Calma.. Casi desp.... 22.6 10.1 + 0 . 5  25.0 10.0
Alicante. ..........   i
Almería,  .........   |
Málaga*  ....... .
l í e l i l í a , , *
0rán
Argel,,.   o.. , I
T ún ez ,..,............
Sffiks. *------------. . . . .
Falerm o.,..*..»..,,
Cagliari. .
Moma............... . .o .,;
Liorna   *e. #
Miza,ee............ .
Sicie.  ............
Ferpigmau .

B olsa d e M ad rid .
faítsacidu tf<MÍ «si U* 6 4t Octubre de 1900, tmp*r*d* 

uuU deliienU rier.

CAMBIO AITCONTADO
TOMOOS PUBLICOS ====================

; Ola 5. Oía 6.

Deuda perpetua al 4  0/6 
interior.

ferie F, de 50 000 peseta* uomimales. 72̂ 20 7**65-72 0/0
Ítem I , de 25.000 id. id..... 72 20 72‘10-15-0t-7* 0/0
Idem Bf de 12.500 id. id ....................  72‘20 72*15 - « -10-05
ídem Gt de 5.000 id. id . ...................  72*40 72*50-4 -̂35
Idem Í3, de 2.500 íd .íd    72*45 72*é0
ídem A, de 500 id. id.........................    73*25 73 0/0-73*15-25-20-10
Idem Gy Ht de 100y 200id . id . . . ,  * *
bdifere&tes a rie l................... 73 0/0 72*50-10-78 0/0

72*15-80-25-60-40
A plexo...........................................   72*80 7245

fin cor. fir. en alza 
72*20-25-15-10-05 

72 0/0-72*05 
fin ccr. fir.

O a á i  perpetua Si 4 9/9 cambie medie 72*125
exteriora 72‘60-50-45 fin cor. fir.

0*50 prima.
ferie F, de 24.000 pesetas momiuales. 79 0/0 78*90-85
ídem M, de 12.000 id. id........................  * »
íá&m B, de 6.000 id. id  ..........  79*10 78*90
Idem C, de 4.000 id. id ........................  a 78*90
láesaB, de 2.000 id. id.........................  » 78*90
Idem A, de 1.000 id. id .....................   » »
Idesa G y H, de 100 y 200 id. id  » »
b  diferentes series.................. . 79 0/0 78*90
Partidas de 50.000 pesetas nominales. » »
Idem de 100.000 ía. id  .............. » »

ieude ni 4 0/0 amortinabie,
ferie E, de 25.000 pesetas nominales. 81*30 81 0/0-80*20-81 0/0
Igtta D, de 12=500 id. id.....................   81*25 81 0/0
Idem C, de 5.000 id. id.................... 8125 81*15-10
Idem B, de 2.500id .id .............. . gi 25 »
M»m A, de 500 id. id  ,  81*10-810/0

reatss s e r i e s , . . * , 8125 81*10

Día 5. Día 6.

Deuda al 5 O/O amortizable 
(carpetas proviiionakt) .

Serie F, de 50.000 pesetas nomínales. 93*15 93*10-05
Idem 1, de 25.000 id. id  .......... 93*10 93*10-05
Idem D, de 12.500íd .íd ...    * 93*10
Idem C, de 5.000 id. i d , , . . . ............  93*10 83*15-10 (5
Idem B, de 2.500íd . íd . . . . . . . . . . . .  » 93*10
Idem A, de 500 id. id. . . . . .  ------  9310 93*15-10
En diferentes series    .......   • 9310 9315-20-10
A plazo.. , . . . . . . . . . . . . . . . .  9835. »
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables m
ocfto tíos, ráms. 1.600.000.............  102*75 102*60-102 0/0

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. * »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 86*25 86 0/0
Idem, hasta 10.000 píelas n o m i n a l e s 86*35 86*20
A plazo, • • . , . . , . . . . . . . . . . . . . . .  - . . .  * *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 72 0/0 72 0/0-71*95
Idem hasta lu.oQO pesetas nominales. » 71*95-72 0/0
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 92 05 91*15
Idem basta 10.000 pesetas nominales. 92 0/0 ¡ »
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la., Pe
nínsula al cambio corriente que 
:fije el Gobierno á sus vencimientos, 
nnmeros 1 á 93.748... *..................      * »

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. * *
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas.......................  » *
Idem de Erlanger y Compañía  » *
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 á
47.200    72 0/0 72 O/á-71‘50

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial dé Madrid.......................  * »

Banco Hipotecario de Espala.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500   103 0/0 103 0/0
Idem id. al 4 por 100.—90,000............ 100*10 100*10
Accioces del Banco de Espafia.. . . . .  508*50 508*ií -5 9 0/0
Idem ido id.—Cantidades pequeñas.. | » »

Día 5. Día 6.

ídem del Banco Hipotecario de Es
paña, 100.000...............................   170*50 »

Idem del Banco de Castilla (30.000 
acciones) comprendidas entre los 
múmer os 1 á 50,000, por cancelación
de 20.000.  .................   » 2,40/0

Idem del Banco Hispano-coloaial, 1
á 80.000............... ..o ..............................  ̂ »

ídem de la Gompalía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 399 0/0 399 0/0-399*50-400 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » «
A p lazo ..............................................  ® 40̂  0/0 fin cor, fir.
Idem de 1§ Sociedad de electricidad 

de Gbamberí, 10 series, 1.* á 10, de!
1.000 acciones cada una, números: ^  rtí.
1 á 10.000. ...............................  » 159 0/0-158 0/0

Bolsa de B am lon a,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...........   72*00
Idem id. exterior........................................    »
Idem amortizable al 4 por 100............................  8&*50
Idem id. al 5 por 100..................................  93*25
Obligaciones de Aduanas...................  ...................... »
Idem de Filipinas................................................  ^ ‘.£9
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886......................  85 75
Idem id. de 1890     7 ̂ 65

Holsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100...interior...................... »
ídem id. exterior......................................................   »
ídem amortizable a l4 por 100. .......................... »
Idem id, al 5por 100..  ...............................    »
Obligaciones de Aduanas.........................................   »
ídem de Filipinas.............   *................. »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......................  »
Idem id. oe 1890  ..........................  *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100  ..................   »

Cambio» o®«Jales sobre plssas exiranjjera».
Loadres, £ la TÍfU, libra esterlina. S2‘78-3?‘77-35‘7S-S2‘7?.
París, á la vista, beneficio, 3Os4O-30*30-3G*2¡}.
Idem cantidades pequeñas, 05 ‘í 0.

A N U N C I O S .

Guía oficial de España para el año 
de 1900.—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................... 20
Segunda ídem....................... 12
Tercera ídem .................  8

Re g la m e n t o  d e  s a n id a d  e x t e r i o r ,  e d ic ió n  o f i -
cial. S q halla de venta en el Almacén de la Ga c e t a  d e  

M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

S A N T O S  D E L  DIA
Nuestra Señora del Rosario y  San Marcos. 

Cuarenta horas en las monjas Catalinas (Mesón de Paredes).

E S P E C T A C U L O S
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Mi

litares y paisanos.
A las cuatro y media.—¡Don Tomás!—La reja.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 9.a de 

abono.—Turno impar.—El molinero de Súbita,
A las cuatro y media.—La marsellesa.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—La sala de armas. 

La muela del juicio.'-El barón de Tronco Verde.—Segundo 
acto.

A las cuatro y media.—Azucena:—La ducha (dos actos).— 
El cascabel al gato.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La tempranica.—La balada de la luz.—La viejecita.—La iew.' 
pranica.

A las cuatro y media.—La vuelta al mundo.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—M  

barquillero.—María de los Angeles.—El estreno. — El barqui
llero.

A las cuatro y media.—Mis Helyett.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—La tie- 

rruca.—La alegría de la huerta.—El fondo del baúl.—La tie- 
rruca.

A las cuatro y media.—El fondo del baúl.—La alegría de 
la huerta.—El escalo.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—¡Al agua% 
patos!—La celosa.—La tonta de capirote.— Venus Salón.

A las cuatro y media.—Función entera.—Cambios natu
rales.—El hijo de Su Excelencia,—Caramelo.—Colegio de seño
ritas.

TEATRO ROMEa.—A las ocho y tres cuartos.—Chari
vari,—El marquesito.—El gran visir.—¡Al agua, patos!

A les cuatro y media.—Los cocineros.—Los rancheros.— 
Charivari.—Los trasnochadores.

CIRCO DE COLON.—A las cinco y nueve.—Dos magni
ficas funciones: en ambas se verificarán seis debuts; lidián
dose un bravo becerro de casta por la cuadrilla de chicas to
reras, y estreno de la pantomima «El café cantante*.


